
Año de 1900. Jueves 19 de Julio Núm. 14.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.
Por un mes. ... 2 pesetas. 
Trimestre 6 id.

Numero suelto, 3S céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3 o céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Penín- 1 
> sula, islas adyacentes, Canarias y te- !

rritorios de África sujetos ála legis- ij 
; lacion peninsular, á los veinte días ¡i 
j de su promulgación, si en ellas no se d 
; dispusiere otra cosa-. jí
j Se entiende hedía la promulga- 
> cion el día en que termine la inser- 3 
! cion de la ley en la Gaceta. |I
1 fArlículo 1,* del Código Civil vigente.^ í¡

Sección primera.
I’.A.R.TE OEICI^l-E.

PRtSlDíH lIttWBI lE IHISTMS,
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia contL 
núan en la ciudad de San Sebastian, sin 
novedad en su importante salud.
., (Gaceta del 18 de Julio de 1900.)

NúM. 1.374. 

Memo civil de la provincia de Valladolid.
Negociado I.®—Elecciones.

Circular NÚM. 37.
No habiéndose verificado en el Municipio 

de Cabezón la elección parcial de Concejales 
convocada por circular de este Gobierno fe
cha 20 del pasado, publicada en el Boletín 
del día siguiente, para cubrir las vacantes que 
existen en el Ayuntamiento por no haber 
concurrido á votar los electores á ninguno 
de los dos Distritos de que se compone aquel 
l^dimino municipal, teniendo presente lo dis- ’

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

puesto en el art. 46 de la ley Municipal, y 
haciendo uso de las facultades que me conce
de el art. 47 siguiente, he acordado convocar 
nuevamente al Cuerpo electoral de dicho 
pueblo para que se verifique la elección par
cial de Concejales al objeto de cubrir los car
gos vacantes con sujeción á las disposiciones 
citadas en la anterior convocatoria, el domin
go 5 del próximo mes de Agosto, y señalando 
el día 29 del corriente como domingo inme
diato anterior al de la elección para que se 
reuna la Junta municipal del censo y proce
da á designar los Candidatos y nombrar los 
Interventores y el jueves 9 del citado Agosto 
para que se verifique el escrutinio general.

Espero que penetrados los habitantes del 
término de Cabezón de la importancia gran
dísima que para ellos tiene la designación da 
las personas que han de encargarse de la ad
ministración del Municipio, concurrirán con 
el mayor celo á las urnas haciendo uso del 
derecho que las leyes les conceden en garan
tía y seguridad de sus propios intereses.

Valladolid 17 de Julio de 1900,
£/ Gobernador,

>sc ^rá^ b fa ^áraja.
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Sección segunda.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Arates.

EXPOSICION.

SEÑORA: La ley de 3 de Abril último 
establece qae el inmediato Censo de la pobla
ción de España se verifique el día 31 de Di
ciembre del año actual de 1900; y que los 
empadronamientos sucesivos tengan lugar 
cada diez años en igual día.

La ejecución de este importantísimo ser
vicio de la Administración pública está en
comendado en la Península é islas adyacentes 
á este Ministerio, que se propone realizarlo 
por medio de la Dirección general del Insti 
tuto Geográfico y Estadístico, siguiendo pro
cedimientos análogos á los adoptados en los 
últimos Censos, y utilizando los especiales 
conocí mientos que con el transcurso del tiem
po ha adquirido el personal facultativo del j 
Cuerpo de Estadística acerca del mejor modo 
de ejecutar las complicadas operaciones cen
sales. A la vez se procurará que se consignen 
los datos del Censo de forma que sean compa
rables, en cuanto fuero posible, con los de 
igual naturaleza publicados en el extranjero.

En tal concepto, la inscripción será nomi
nal y simultánea, valiéndose al efecto de cé
dulas de familia y colectivas, que se reparti
rán á domicilio; se distinguirá la población de 
hecho de la de derecho, haciéndose también la 
distribución de una y otra en todo el territo
rio, no sólo por Ayuntamientos, sino detalla- 
damente por agrupaciones de viviendas infe
riores al Municipio, y hasta por entidades ais
ladas, que se clasificarán según su distancia 
al mayor núcleo, condiciones de habitabilidad 
y número de pisos de lós edificios de que 
constan.

Para el mejor éxito del Censo, es indispen
sable la intervención y el apoyo de las Autori
dades y funcionarios de todos órdenes, así co
mo el concurso espontáneo de los vecinos en 
general, pues que todos contribuyen con su 
inscripción personal y la de sus respectivas 
familias á que la operación resulte más perfec
ta y compense los sacrificios que ocasiona. Es
ta cooperación deque los españoles han dado

testimonio en los empadronamientos anterio
res, y con la que, por lo tanto, debemos con
tar en la ocasión presente, redundará de se
guro en favor de los resultados á que se aspira.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1900.-—SEÑORA:— 
A L. R. P. de V. M., Antonio García AHoj.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D, Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Censo general de la pobla

ción que, según la ley de 3 de Abril último, 
ha de verificarse en la noche del 31 de Diciem
bre de este año al 1.® de Enero de 1901, ten
drá efecto simultáneamente en la Península é 
islas adyacentes, en las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea y en las del Norte y Cos
ta occidental de Africa, por inscripción nomi- 

¡ nal de habitantes en cédulas de familia ó co
llectivas, cuando así proceda.

Art. 2.® En unas y otras cédulas deberán 
i constár los datos necesarios para que pueda dis- 
• tinguirse desdo luego cuál es la población de 
1 hecho y cuál la de derecho; esto es, ya se cón- 
! sidero el punto donde cada habitante pase la 
j noche de la inscripción, ya el término muni

cipal en que tenga su residencia legal, y ade
más para dar á conocer la población clasificada 
por sexo, edad, estado civil, instrucción ele
mental, naturaleza, nacionalidad y profesión. 
Al efecto, se redactarán cuadernos municipa
les y provinciales en la forma que disponga la 
Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, que se publicarán reunidos de la 
manera que se juzgue más conveniente.

Art. 3." Se publicará también el total de 
habitantes de que conste cada término muni
cipal, distribuidos entre las diferentes entida
des de que esté compuesto (ciudades, villaSi 
lugares, aldeas, caseríos, etc.), y clasificadas 
á su vez, según la distancia de las mismas al
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mayor núcleo de población, y según la habi
tabilidad y el número de pisos de sus edificios, 
resultando de este modo el Censo y el Nomen
clátor general de España en una sola obra, 
y referidos á la misma época. i

Art. 4.® El Ministro de Instrucción públi- ; 
ca y Bellas Artes, conforme á lo establecido en j 
la citada ley de 3 de Abril del corriente año, 1 
llevará á cabo, por medio de la Dirección ge- j 
neral del Instituto Geográfico y Estadistico, 
el Censo en la Península é islas adyacentes, 
poniéndose de acuerdo con la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y con el de Marina, á 
fin de que se acomode á aquél en lo posible 
la inscripción de los habitantes de las posesio
nes- del Golfo de Guinea y de las de Río de 
Oro, y significará á los demás Ministros la 
conveniencia de que dicten órdenes oportunas 
para que las Autoridades y funcionarios que 
de cada uno de ellos dependan presten la debi
da cooperación á las Juntas del Censo y á los 
encargados de realizar la inscripción.

Art. 5," Las Juntas municipales de cada 
provincia son los organismos encargados de 
llevar á efecto, dentro de sus respectivos tér
minos, la inscripción de todos los habitantes, 
en la forma, y en las condiciones que se ex
presan en la adjunta Instrucción y en las de
más disposiciones que las Autoridades superio
res adopten respecto de esto asunto, ante quie
nes aquéllas son responsables por la oculta
ción de habitantes en el Municipio, por la 
inexactitud en determinar las circunstancias 
de los mismos, por los errores numéricos y 
descuidos que se cometan en la redacciondelos 
documentos censales, y por la falta de cum
plimiento de los servicios de esta índole en los 
plazos que se les señalen.

Art.'6.® Teniendo en cuenta la perento
riedad en la ejecución de los trabajos censales 
y la responsabilidad en primer término de 
los Presidentes de dichas Juntas municipales, 
cuando éstas no remitan á las provinciales 
en los plazos marcados los documentos que se 
les hubieren reclamado, los Gobernadores 
impondrán á los referidos funcionarios las 
correcciones oportunas, y adoptarán rápidas 
y eficaces medidas para que se cumpla el ser
vicio á costa de los mismos.

Art. 7° Los Municipios abonarán de sus 
respectivos presupuestos, á cuyo fin los Ayun

tamientos consignarán en los mismos la par
tida correspondiente, los gastos que en cada 
uno de ellos originen los trabajos preparato
rios del Censo, la inscripción de los habitantes, 
la conducción de documentos desde la capital 
de provincia y devolución de éstos á la misma, 
y la formación de cuadernos, padrones y re
súmenes municipales.

Todas las demás atención es del Censo hasta 
la publicación de sus resultados definitivos, 
se cubrirán con cargo á la cantidad concedida 
para este objeto en la mencionada ley de 3 de 
Abril; pero serán reintegradas al Tesoro pú
blico las anticipadas por el mismo é inverti
das en llevar á cabo las visitas de comproba
ción que autorice la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, cuando por 
orden superior se hubiese declarado que exis
te responsabilidad por causa de las ocultacio. 
nés, de las omisiones ó de los errores cometi
dos en los respectivos empadronamientos.

Art. 8.“ Se aprueba la adjunta instrucción 
- para llevar á cabo el .Censo que habrá de veri- 
ficarse en 31 de Diciembre del corriente año, 
en la cual se determina el procedimiento que 
deberá seguirse y los requisitos que habrán 
de llenarse en todas las operaciones censales 
hasta su terminación.

Art. 9.° El Ministro delnstrucoion pública 
y Bellas Artes queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil no
vecientos.—MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, ^??/(?- 
n.io (xarcía Alioí.

INSTRUCCIÓN 
para llevar á efecto, en la Península é ¡Jas 
adyacentes, el Censo general de los habi
tantes el día 31 de Diciembre de 1900, se
gún lo dispuesto en la ley de 3 de Abril del 

! año actual.

\ CAPÍTULO PRIMERO.

‘ DE LAS AUTORIDADES Y CORPORACIONES ENCARGADAS 
DE LA FORMACION DEL CENSO.

Artículo 1.® El Censo general de la pobla
ción se llevará á cabo en la Península é is
las adyacentes por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, valiéndose al. 
objeto de la Dirección general del Instituto-
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<j0ográfico y Estadístico y de Juntas provin
ciales y municipales, y poniéndose de acuer
do con las. Autoridades correapondientes para 
que las operaciones censales adquieran en to
das partes la unidad y rapidez que requiere 
este importante servicio.

El empadronamiento ha de referirse á la 
noche del 31 de Diciembre do este año, y ten
drá efecto símultáneamente en todos los pue
blos de España por inscripción nominal de los 
habitantes en cédulas de familia ó colectivas 
cuando así proceda.

Art, 2.° Quedan disueltas las actuales Jun
tas provinciales y municipales del Censo de 
Ia población, creadas con arreglo á lo dispues
to por la Instrucción de 20 de Septiembre de 
1887 y reorganizadas de conformidad con lo 
prevenido por el art. 2.® de la de 9 de No
viembre de 1897.

Art. 3.® Los Gobernadores acordarán sin 
demora la constitución de nuevas Juntas del 
Censo de la población, que serán de dos clases.

1 .® Juntas provinciales.
2 .^ Juntas municipales.
Art. 4.® Constituirán las Juntas de pro

vincia:
1 .® El Gobernador, Presidente, y los indi

viduos de la respectiva Comisión provincial 
de Estadística.

2 .** El Fiscal de la Audiencia territorial 
donde la hubiere; en su defecto, el de la Au
diencia de lo criminal, y á falta de éste, el 
Juez de primera instancia más antiguo.

3 .® Un individuo del Clero catedral ó cole
gial donde lo hubiere, y á falta de uno y otro, 
el Cura párroco más antiguo.

4 .® El Comisario Regio de Agricultura.
5 .® El Registrador de la propiedad; donde 

haya más da. uno, el más antiguó.
6 “ El Fiel Contraste; y si en la capital 

existen dos ó más, el más antiguo.
7 .® El Secretario de la Junta de Agri

cultura.
8 .® El Jefe de más graduación de) Cuerpo 

de la Guardia civil que tenga su residencia 
en la capital de la provincia.

9 .® Un Jefe del Ejercito en servicio activo 
• de la reserva:

10 . Un Jefe da los Cuerpos de la Armada, 
con residencia en la capital, donde existan 
Jefes de esta clase. ’

11 . Todas las demás personas que el Gober 
nador crea conveniente asociar á la Junta pro 
vincial del Censo, y que por sus conocimien
tos ó por las circunstancias especiales que en 
ellas concurran se considere que pueden pres
tar útiles servicios á la expresada Corporación.

El Vicepresidente y Secretario de la Corai. 
sion provincial de Estadística ejercerá los mis- 
mos cargos en la Junta provincial del Censo.

Art. 5.® Los Gobernadores procederán sin 
demora á proveer las vacantes, si las hubiere, 
de Vocales de la Comisión provincial de Esta
distica, y al nombramiento de los demás Vo
cales de la Junta provincial del Censo á que 
se refiere el artículo anterior; pero los indica
dos en los puntos 3.®, 9.® y 10 de dichoartículo 
4.® y los que se encuentren en caso análogo 
en la Comisión provincial de Estadística, serán 
nombrados á propuesta de las Autoridades de 
que respectivamente dependan.

Art. 6.’ Las Juntas provinciales, cubiertas 
las vacantes y hechos los nombramientos de 
que trata el artículo precedente, serán convo
cadas por orden do los respectivos Gobernado
res, y quedarán constituidas dentro del plazo 
de los quince días siguientes al de la publica
ción de estas instrucciones en la Gacela de 
Jidadnd.

Si por razones imprevistas no concurrie
ran para la constitución de las Juntas provin
ciales ó para la deliberación y ejecución de los 
servicios que esta Instrucción les encomienda, 
la mitad más uno de los individuos dé que se 
componen, se hará nueva convocatoria para 
dos días después; y en esta segunda reunion 
se tomará acuerdo, cualquiera que sea el nú
mero de Vocales que concurra.

Cuando el Gobernador no asista á las se
siones d» la Junta provincial, presidirá el 
Vicepresidente de la misma, y á falta de éste, 
el Vocal de mayor edad.

Los Gobernadores remitirán á la Diréccion 
general del Instituto Geográfico y Estadístico, 
á la mayor brevedad posible, copia del acta de 
la sesión en que haya quedado constituida la 
Junta provincial.

Art. 7.® Las Juntas municipales constarán:
1 .® Del Alcalde Presidente del Ayunta

miento.
2 .® De todos los demás Concejales que 

constituyan el Ayuntamiento, á excepción en
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las capitales del que forme ya parte de las 
Juntas provinciales.

3 .” Del Juez municipal, y si hubiere más 
de uno, de los Jueces municipales del término.

4 .® De todos los Maestros de instrucción 
primaria pertenecientes al Municipio.

5 .® Del Comandante del puestode la Guar
dia civil, donde lo hubiere; y cuando existan 
dos ó más puestos dentro del perímetro de un 
término, todos sus Comandantes serán nom
brados Vocales.

6 .® Del Secretario del Ayuntamiento.
Los Alcaldes y Secretarios de los Ayunta

mientos ejercerán los cargos de Presidente y 
Secretario de sus Juntas municipales.

Los cargos de Vocales para las Juntas del 
Censo, ya sean provinciales, ya municipales, 
son gratuitos y honoríficos, y únicamente 
obligatorios para los que desempeñen funcio
nes públicas en representación del Estado, de 
la provincia, ó del Municipio, estén ó nó retri
buidos.

Art. 8.®. En las capitales de provincia y en 
los Ayuntamientos que cuenten 10.000 ó más 
habitantes, con arreglo al Censo de población 
de 1887, los Alcaldes Presidentes quedan au
torizados para asociar á las Juntas municipa
les á todas las personas que, por su instrucción, 
por la necesidad, de atender á este complicado 
y perentorio servicio ó por otras circunstan
cias especiales que en ellas concurran, consi
dere que pueden ser útiles á los trabajos cen
sales; pero dando siempre conocimiento en 
cada caso á los Gobernadores de los Vocales 
que hubieren nombrado por virtud de la fa
cultad que les concede este artículo, cuyos 
Vocales, solamente habiéndose cumplido ese 
requisite, podrán tener legítima intervención 
cu las operaciones censales.

El Jefe de trabajos estadísticos de la pro
vincia es Vocal nato de la Junta municipal 
del Censo en la capital; y tiene el deber y el 
derecho de intervenir los trabajos censales en 
la misma, y de hacer ante la Junta ó ante su 
Presidente oportunas observaciones relativas 
al exacto cumplimiento de esta Instrucción.

Ningún otro Vocal de la Junta provincial 
del l'ensQ puede pertenecer á la municipal.

Art, 9.® Hechos por los Alcaldes los nom
bramientos de Vocales á que se refieren los 
artículos 7.® y 8.®, serán convocadas, por or- 
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den de dichas Autoridades, las respectivas 
Juntas municipales en un plazo preciso para 
que queden constituidas dentro de los quince 
días siguientes el de la publicación de estas 
instrucciones en el Boletín oficial de la pro* 
vincia á que pertenecen.

Cuando el Alcalde Presidente, por motivos 
que lo justifiquen y que se harán constar en 
acta, no pudiera concurrir á las sesiones de la 
Junta municipal, presidirá el Vicepresidente, 
que con este fin habrá sido nombrado entre 
los Vocales en la primera sesión que celebre 
dicha Junta.

Los Alcaldes Presidentes de las Juntas mu
nicipales remitirán al Gobernador, inmedia
tamente que éstas queden constituidas, una 
copia del acta de constitución, á la que acom
pañará una relación de los Vocales de que se 
compongan las mismas.

Es aplicable á la constitución de las Juntas 
municipales del Censo y á sus acuerdos y de
liberaciones el párrafo segundo del art. 6.® de 
esta instrucción, que trata del modo de fun
cionar las Juntas provinciales.

Art. 10. Las Juntas municipales, al cons
tituirse, abrirán undibro de actas, en que se 
consignen las de las sesiones que celebren, 
cuyas actas habrán de estar autorizadas por, 
todos los Vocales que concurran á la sesión. 
El Secretario de la Junta es responsable de la 
falta de cumplimiento de lo que se previene 
en este artículo.

CAPÍTULO II
BE LOS TRABAJOS PEE.PARATORIOS

Art. 11. Luego que se hubieren constitui
do las Juntas municipales del Censo, cele
brarán varias sesiones para estudiar y adoptar 
las resoluciones oportunas, respecto de los ser
vicios siguientes:

1 .® Dividir el distrito municipal en tantas 
secciones cuantas se consideren necesarias 
para que en breve plazo puedan recogerse to
das las cédulas de inscripción correspondien- 
tes á cada sección. Para determinar la circuns
cripción de estas secciones deben preferirse 
las divisiones civiles ya establecidas en el Mu
nicipio, si las hubiere.

2 .® Nombrar las Comisiones que han de 
dirigir los trabajos censales en cada una de las- 
secciones en que se hubiere dividido el térmi-
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no, designando á la vez ios Vocales qne hayan 
de presidirías y los Secretarios de las misnias.

3 .’ Al dividir el término municipal en 
secciones, la Junta formará para cada una de 
ellas una relación de las plazas, calles, paseos, 
pasadizos, costanillas, etc., de que se compon
ga cada sección de las comprendidas en el cas
co de las poblaciones, y si en algunos casos 
entra en composición de estas secciones nada 
más parte de una calle, plaza, paseo, etc., se 
determinará con toda claridad cuál sea esa 
parte, consignando los números de la calle ó 
plaza en donde comienza y en donde concluye 
la sección. (Modelo núm. 1,)

Al formar las relaciones de las secciones 
correspondientes á la parte rural del término, 
la Junta municipal hará constar en cada una 
de ellas las entidades de población de que se 
componen, con los mismos nombres y con la 
misma extension con que figuran en la esta
dística de viviendas de 1897. (Modelo núm. 2.)

4 .® Las secciones correspondientes al cas
co de las poblaciones, como igualmente las 
que se refieren á la parte rural, irán designa
das con un nombre particular, que pudieran 
tomar de la plaza, de la calle ó de un edificio 
público notable comprendido en la sección, ó 
de la entidad de más importancia de que cons
te, si se trata de las secciones rurales.

Unas y otras secciones llevarán además 
dentro de cada Municipio una y sola correla
tiva numeración. Empezará en la capital do 
Ayuntamiento con los números 1,2,3, etc., 
hasta que se hubieren comprendido en aqué
llas todas las calles, plazas, etc., de que cons
ta el casco de la capital, cuyas secciones no se 
extenderán á la parte rural. Después seguirá 
la numeración de las secciones que hayan de 
constituirsa fuera del casco con las demás en
tidades de población de que se compone el 
término municipal.

5 .® La Junta municipal, en el preciso tér
mino de un mes, á contar desde el día en que 
hubiera quedado constituida, remitirá á la Jun
ta provincial losdocumentos siguientes: prime
ro, tantas relaciones, numeradas correlativa
mente, como secciones sean las en que se halle 
dividido el término municipal;cada una de es
tas relaciones comprenderá los nombres de las 
naltes, plazas, etc., de que respectivamente 
consten las secciones del casco, ó contendrán 

las entidades de población do que las mismas 
se compongan cuando se trate do las secciones 
rurales; segundo, otra relación, por secciones, 
de los individuos asignados á cada una de ellas, 
con expresión de los que desempeñen los car
gos de Presidentes y Secretarios.

Art, 12. Las Comisiones que se pongan al 
frente de las secciones, una vez constituidas, 
procederán á determinar cuál sea el número 
de personas que hayan de emplearse dentro 
del perímetro do sus respectivas secciones pa
ra repartir, casa por casa, las cédulas, y para 
recogerías y llenarías en su caso en el día 
señalado.

A este fin, dichas Comisiones dividirán su 
respectiva sección en tantas demarcaciones 
como agentes repartidores hayan considerado 
necesarios para llevar á efecto la inscripción 
de habitantes. Estas demarcaciones, dentro 
do cada sección, llevarán numeración corre-^ 
lativa.

Inmediatamente se ocuparán las Comisio
nes de sección, con toda preferencia, en for
mar una relación para cada agente repartidor, 
en la que aparezcan todas las casas habitables^ 
una por una, de quo se componga la demar
cación asignada á cada uno de dichos agentes, 
determinadas estas casas con los números que 
tengan, dentro de las calles ó entidades á que 
correspondan, ó con otros caracteres que las 
distingan entre sí en el caso do que no pueda 
désignárselas con un número.

Estas relaciones,tambien numeradas como 
las demarcaciones á que se refieren, llevarán 
además varias casillas para consignar: en una 
de ellas, el número de viviendas ó cuartos que 
comprenda cada casa; en otra, el número total 
de cabezas de familias de quo se tenga noticia 
que residen en las viviendas de cada casa; en 
otra casilla se fijará el total de viviendas ó 
cuartos inhabitados^ si en efecto así resultase 
con respecto á todos ó algunos de los cuartos de 
la casa, y, finalmente, se reservará una casilla 
de observaciones para que los agentes reparti
dores puedan anotar en el acto de la inscrip
ción las modificaciones que resulten de esta 
operación. (Modelo número 3.)

En el preciso ó improgable plazo de un 
mes, á contar desie ia constitución de las Co
misiones de sección, sus presidentes remitirán 
al de la Junta municipal una copia de las
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indicadas relaciones de casas habitables coni- 
prendidás en cada demarcación de las respec
tivas secciones, quedándose con las originales 
para entregarías en su día á los agentes repar
tidores, juntamente con las cédulas de ins
cripción correspondientes á la respectiva de
marcación.

Los Alcaldes Presidentes de las Juntas mu
nicipales remitirán al Gobernador Presidente 
de la provincia, en el termino de cuarenta 
días, á contar desde la constitución de las Co
misiones de sección, las copias de las relacio
nes de casas habitables, redactadas para cada 
demarcación, que de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo anterior los hubieren en
viado los Presidentes de las secciones.

Art. 13. Los Ayuntamientos quedan obli
gados á facilitar á las Juntas municipales del 
Censo y á las Comisiones de sección el perso
nal y los materiales necesarios para que pue
dan cumplir los servicios que respectivamen
te les encomiendan los artículos 11 y 12 de 
esta instrucción.

A este fin, y con arreglo á lo prevenido 
en el art. 7.” del Real decreto de esta fecha, 
los Ayuntamientos consignarán en los respec
tivos presupuestos la partida correspondiente 
para atender á los gastos que se originen con 
motivo do los trabajos consales anteriores y 
posteriores al acto de la inscripción.

Habida consideración á que los Alcaldes 
tienen el doble carácter de Jefes superiores 
de la Administración local y de representan
tes del Gobierno de S. M. ea los respectivos 
Municipios, la faltada consignación en los 
presupuestos de la indicada partida para gas
tos del Censo implica la responsabilidad per
sonal de aquellos, á los cuales será exigida en 
la forma que previene el art. 6.” del citado 
Real decreto de esta fecha, á no ser que en 
tiempo oportuno hubiesen dado cuenta á la 
Junta provincial del Censo de la negativa del 
Ayuntamiento á facilitar á las respectivas 
Juntas y Comisiones los indicados recursos; 
en cuyo caso la responsabilidad será exigida 
á los que hubieren incurrido en ella.

Art. 14. Los agentes auxiliares que las 
Juntas municipales del Censo han de emplear 
para distribuir las cédulas de inscripción den
tro de sus respectivas demarcaciones, y para 
■recogerías, y, en su caso, llenarías, serán:
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1 .® Los Alcaldes de barrio. Celadores,agen
tes y demás subalternos de los Ayuntamientos.

2 .° Los dependientes asalariados de la Mu
nicipalidad que estén á su servicio.

3 .® Los empleados de Vigilancia.
4 .® Los individuos de la Guardia civil que 

no se hallen de destacamento ó servicio.
5 .° Los cabos del Ejército que al efecto 

faciliten las Autoridades militares,, previa in
vitación del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes al de Guerra.

6 .” Los vecinos que expontáneamente se 
presten á secundar con sus esfuerzos los tra
bajos censales.

7 .® Los agentes especiales quedos Alcaldes 
nombren para este objeto, cuando no basten 
los comprendidos en los seis párrafos ante
riores. .

Estos agentes especiales en las capitales de 
provincia pueden ser los empleados públicos, 
tanto de la Administración central, como de 
la provincial, cuyo sueldo no exceda de 1.500 
pesetas, siempre que por orden de autoridad 
competente (¡ueden á disposición de las Juntas 
municipales del Censo durante los días que 
consideren indispensable el auxilio de estos 
fu ncionarios.

Cuando los Alcaldes en las capitales de 
provincia y aun en otros Ayuntamientos se 
vean en la necesidad de nombrar agentes re
partidores á los individuos que se indican en 
los puntos 6.° y 7.° de este artículo-, cuidarán 
de que vayan provistos de la autorización 
oportuna para que sean reconocidos como 
agentes de la Junta municipal.

Art. 15. Se declaran improrrogables los 
plazos señalados en esta instrucción para dar 
por terminados los servicios siguientes:

1 ." Constitución de las Juntas municipa
les. (Art. 9.®)

2 .“ Remisión por los Alcaldes á los Gober
nadores de una copia del acta de la sesión en 
que se hubiere constituido la Junta, y de una 
relación de los individuos que la constituyen. 
(Art. 9.”)

3 ." Division del distrito municipal en sec 
cienes (Art. 11, punto 1.°)

4 .° Nombramiento de las Comisiones que 
hubieren de dirigir las operaciones censales 
dentro del perímetro da sus respectivas sec • 
ciones. (Art. 11, punto 2.")
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5 .* Remisión por los Alcaldes á los Gober
nadores de las relaciones que comprendan las 
calles, plazas etc., ó las entidades de que 
so compone cada Sección. (Art. 11, punto 5l°) 

6 .° Remisión por los Alcaldes á los Gober
nadores de otra relación por secciones de los 
individuos asignados á cada una de estas sec
ciones. (Art. 11, punto 5.®)

7 .® Division por las Comisiones de su res
pectiva sección en demarcaciones. (Art. 12.)

8 .° Formación de relaciones de casas ha
bitables que las Comisiones han de redactar 
para cada demarcación. (Art. 12, párrafo ter
cero.)

9 .° Remisión por los Presidentes de las 
Comisiones á los Alcaldes de copias autori
zadas de las referidas relaciones de casas ha
bitables por demarcaciones. (Art. 12, párrafo 
quinto.

10 . Remisión por los Alcaldes á los Gober
nadores de las copias de relaciones íde casas 
habitables á que se refiere el punto preceden
te. (Art. 12. párrafo sexto.)

Cuando los Presidentes de Secciones y sus 
Secretarios dejen cnmplir los servicios de que 
tratan los puntos 7.®, 8.° y 9." de este artícu
lo, loa Alcaldes procederán inmediatamente á 
dar las órdenes oportunas para que se lleven 
á efecto los indicados servicios, sin perjuicio 
de depurar despues quiénes Sean las personas 
responsables y cuáles los motivos de las men
cionadas omisiones.

Art. 16. Se consideran empleados públi
cos para todos los efectos de los artículos com
prendidos en esta instrucción, no sólo los que 
ejercen cargos públicos permanentes de nom
bramiento del Gobierno, de las Autoridades 
de la Administración central, provincial y 
municipal ó de elección popular, sino tam
bien los que se nombren especialmente para 
desempeñar cualquiera función en la forma
ción del Censo ó en los trabajos preparatorios 
del mismo.

Incurrirán, por consecuencia, en grave 
responsabilidad, como funcionarios públicos, 
según lo prescrito por los artículos 314, 380, 
381 y 382 del Código penal, los Vocales de 
las Juntas provinciales y municipales, los 
Presidentes de sección y los agentes reparti
dores:

1 .® Cuando, abusando del cargo que de

sempeñen, cometieran alguna falsedad en las^ 
operaciones censales que se les encomienden.

2 .® Cuando se negaren abiertamente á dar- 
el debido cumplimiento á las órdenes de la 
Autoridad superior referentes al Censo.

3 .® Cuando, habiendo suspendido por cual
quier motivo no expresado en el párrafo se
gundo del art. 380 del Código penal la ejecu
ción de las órdenes de sus superiores,, las de- 
sobedecieren despues que éstos hubiesen desa
probado la suspensión.

4 .® Cuando requeridos por Autoridad com
petente no prestasen la debida cooperación 
para llevar á efecto el empadronamiento ó los^ 
servicien referentes á su preparación.

Art. 17. Sin perjuicio de las correcciones 
á que puedan dar lugar los delitos cometidos 
por los funcionarios públicos á que se refiere 
el artículo ant6rior,- y teniendo en cuenta la 
perentoriedad en la ejecución de los trabajos 
preparatorios de que se ocupa el art. 15, y la 
responsabilidad que en primer término cabe á. 
los Presidentes de las Juntas municipales- 
cuando estas no cumplen en los plazos mar
cados los servicios de que se trata, los Gober
nadores nombrarán desde luego Delegados de 
su autoridad para que pasen á los distritos 
municipales en que se haya notado la falta á 
practicar las operaciones oportunas á costa de 
los Alcaldes que por su negligencia. hayan 
dado lugar á la adopción de tal medida.

Los Alcaldes pueden adoptar análogo pro
cedimiento respecto á los agentes repartidores 
ó á los funcionarios que dejen incumplimen- 
tado algún servicio de los encomendados á. 
las secciones ó á las Juntas municipales.

CAPÍTULO 111

DE LAS CÉDULAS DE INSCRIPCION Y PROCEDIMIENTO 

QUE HA DE EMPLEARSE PARA REPARTIRLAS

Art. 18. Las cédulas de inscripción son de 
familia y colectivas: las primeras blancas y 
las segundas azules; destinándose aquéllas 
para el objeto que su nombre indica, y éstas, 
para inscribir á los individuos que sin cons
tituir familia viven reunidos, como sucede en 
los conventos, cuarteles, establecimientos de 
benefi-oencia, etc.

Remitidas por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico á cada pro-
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vincia las cédulas de inscripción que se hayan 
calculado necesarias, cuidarán los Jefes de 
Trabajos Estadísticos de que las tengan en su 
poder todas las Juntas municipales antes del 
día 10 de Diciembre próximo.

A este objeto, los Gobernadores fijarán 
por medio del Boletín oficial de la provincia 
un plazo, durante el cual los Alcaldes, previa 
oportuna autorización, mandarán recoger de 
la capital de provincia las cédulas de inscrip
ción en blanco de sus respectivos Ayunta
mientos. Este plazo es improrrogable, como 
los comprendidos en el art. 15 de esta instruc
ción, y aplicable, por consecuencia, lo preve
nido por el art. 17 para hacer cumplir el ser
vicio indicado.

Art. 19. Las Comisiones de sección, j^ en 
primer término sus Presidentes y Secretarios, 
tienen la obligación de llenar los encabeza
mientos de las cédulas, cuidando muy espe
cialmente de consignar á la izquierda, en las 
relativas á las poblaciones, la plaza ó calle y 
el número de la casa y piso en que habite la 
familia que ha de inscribirse; y cuando se 
trate de las cédulas referentes á la parte.rural, 
se fijará á la derecha el nombre del barrio, del 
caserío, del partido, de la diputación, ó de 
cualquiera otra division del término estable
cida para los efectos da la administración mu
nicipal.

Cubiertos los encabezamientos de las cé
dulas en la forma referida, serán entregadas 
en tiempo oportuno á los agentes repartidores, 
juntamente con las respectivas relaciones de 
^asas habitables^ dentro de cada d^arcaóton, 
que las cemisiories de sección habrán formado 
para cada agente, según lo dispuesto en el 
art. 12, á fin de que puedan servirles de guía ; 
en la distribución de cédulas por viviendas.

Esta distribución de cédulas por los agen
tes repartidores á los vecinos tendrá luíxar 
enda fecha más-cercana al 31 de Diciembre que 
fuese posible; pero en las grandes poblaciones, ! 
y tambien cuando se trate de los estableci
mientos en que haya de dejarse cédula colec
tiva, el reparto da aquellas podrá empezar | 
despues del día 20 de Diciembre, cuidándose 
cu todos los casos de que la Operación quede 
terminada precisamente antes del día 31.

Art. 20. Señalada á cada agente la de- 
marcación que debe recorrer, se atendrá para

distribuir dentro de ella las cédulas de ins
cripción á las reglas siguientes:

i 1/ El agente repartidor recorrerá una por 
! una todas las viviendas comprendidas dentro 

do su demarcación, y entregará una cédula 
blanca á cada cabeza de familia.

¡ 2.^ Si en una misma vivienda residen dos
ó más familias, el agente dejará en la habita
ción tantas cédulas blancas como jefes de fa
milia habiten en la vivienda.

3.'‘ Para los efectos del Censo es conside
rada como cabeza da familia toda persona que, 
estando emancipada, cuenta con recursos pro
pios y atiende aisladamente á sus sosteni
miento y al de sus hijos ó deudos, si los tu
viere. Así que los hijos que hubieren salido 
de la patria potestad, aunque continúen vi
viendo al lado de sus padres, si han consti
tuido familia, figuraran en cédula aparte. En 
igual caso se encuentran los criados casados 
que tengan familia dentro del mismo término.

4.® Cada uno de los cónyugues separado ó 
divorciado recibirá una cédula de familia.

5,“ Los agentes repartidores entregarán 
solamente cédula colectiva:

A los Superiores de los conventos de reli
giosos ó religiosas que viven en comunidad.

xA los Jefes de Cuerpos militares de mar y 
tierra que tengan á sus órdenes tropa acuar
telada ó alojada en casas particulares por falta 
de local á propósito.

Cuando en los cuarteles existan pabellones 
destinados á las familias de los Jefes y Oficia
les, y aun de la clase de tropa, los agentes 
repartirán las cédulas blancas necesarias para 
inscribir á dichas familias.

6.® Entregarán los agentes repartidores 
una cédula de familia y otra colectiva:

A los fondistas.
A los posaderos y dueños de casas de 

huéspedes.
A los dueños ó encargados de las casas de 

dormir.
Al Capitán ó patrón do cada uno de los 

buques mercantes surtos en puerto.
Si entre los huéspedes de las fondas y ca

sas de esta clase, y entre los pasajeros de los 
buques, hubiese que inscribir individuos que 
constituyan familia aparte, se repartirán de 
igual modo las-oorrespondiootes.cédulas blan
cas para ese objeto.
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7? Entregarán dichos agentes una cédula 
de familia y dos colectivas:

A los Directores de Hospitales civiles y mi
litares, de Sanatorios, de los Cuarteles de In
válidos, de las Casas de Dementes, de los Asi^ 
los de Mendicidad, de los Hospicios; á los Di
rectores ó Superioras de las Casas de Materni
dad y Rectores de las Escuelas Pías; á los 
Directores ó Rectores de los Colegios ó Esta
blecimientos de enseñanza que tengan alum
nos internos; á los de los Seminarios, Colegios 
ó Escuelas militares de mar y tierra y Colegio 
de Sordomudos y de Ciegos; y á los Alcaides 
de las cárceles y Jefes ó Comandantes de los 
presidios.

Las dos cédulas colectivas se destinan: una 
para inscribir á los empleados. Profesores y 
dependientes del establecimiento; y la otra 
para empadronar á los individuos que le dan 
carácter. En la cédula blanca se inscribirá el 
Jefe del establecimiento con su familia.

Igualmente que en los casos que abraza la 
regla 6? de este artículo, cuando en alguno 
de los indicados establecimientos en la regla 
7.^ pernoctaren el día del Censo más familias 
que las que constituyen los individuos corres 
pendientes á las clases mencionadas, se deja
rán las cédulas blancas necesarias para que 
sean inscriptas.

8.'" Entregarán los referidos agentes re- 
partidores solamente una cédula colectiva á 
los Sobrestantes ó Capataces de Obras públicas 
ó privadas que radiquen en despoblado y que 
se refieran:

A carreteras.
A ferrocarriles.
A minas.
A canales.
Y á cualesquiera otras obras.
Si dichos Sobrestantes ó alguno de los tra

bajadores que están á sus órdenes tuviesen fa
milia en compañía, les serán entregadas cé
dulas blancas para que se verifique la oportuna 
inscripción. Todos los demás individuos:Serán 
empadronados por el Sobrestante ó Capataz en 
lacéduia colectiva, índuyéndose él también 
si no hubiera de ser empadronado en cédula 
de familia.

9? igualmente serán provistos de una cé
dula colectiva y de las blancas que se calculen 
necesarias para inscribir en ellas á las familias
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transeúntes que se pongan en camino antes 
de las doce de la noche del día del recuento:

Los capitanes de puerto.
Los Jefes de estación de ferrocarril.
Los Administradores de diligencias.
En la cédula colectiva serán empadrona

dos todos los viajeros que no constituyan fa
milia, y que, saliendo de la localidad el día 
del recuento antes de las doce de la noche, ?íu 
hayan de lleyar al punto dé su destino hasta 
después de esa hora.

Indicado queda que se inscriban en cédula 
de familia los viajeros que la constituyan, 
para cuyo objeto habrán sido entregadas las 
correspendientes cédulas blancas à los referi
dos Capitanes, Jefes y Administradores de que 
se trata en esta regla.

10. Cuidarán los agentes repartidores de 
dejar vaiias cédulas blancas en las viviendas, 
en que los individuos de las respectivas fami
lias excedan del número de líneas que contie
ne la cédula, y varias cédulas colectivas cuan
do no baste una sola para inscribir á todos los 
que deban ser comprendidos en ella colecti
vamente.

11. Los porteros de casas y los que dé ai- 
gruña manera tiene carácter de funcionarios 
públicos, están obligados á facilitar á los 
agentes repartidores las noticias que les pidie
ren para repartir las cédulas, recogerías y en 
su caso llenarías. Los que se negaren á prestar 
este auxilio á los agentes incurrirán en las 
responsabilidades á que haya lugar.

Art. 21. Las cédulas correspondientes á los 
Palacios en que habita la familia Real serán 
entregadas al Intendente ó Mayordomo Mayor- 
per los Presidentes de las Juntas municipales, 
siendo de cargo de los mismos funcionarios 
recogerías.

Para distribuir y recoger las cédulas co
rrespondientes á las casas de los Presidentes 
de las Cámaras legislativas, individuos del 
Cuerpo diplomático extranjero, Ministros de 
la Corona, Reverendos Arzobispos y Obispos, 
Capitanes Generales del Ejército y Armada, 
Presidentes de los Tribunales Supremos y de 
las Autoridades superiores de las provincias, 
los Presidentes de las Juntas municipales co
misionarán al Secretario y demás empleados 
de sus dependencias, los cuales deberán dar
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cuantas explicaciones se les pidan referentes 
á la inscripción.

Art. 22. Los Alcaldes Presidentes de las 
Juntas municipales anunciarán anticipada
mente por todos los medios de publicidad que 
estén á su alcance y en términos concisos y 
claros:

1 .” El objeto que tienen las cédulas de 
inscripción.

2 ." La manera de llenarías.
3 ." El deber que tienen de veriñcarlo to- 

do.« los vecinos cabezas de familia ó jefes de 
establecimientos.

4 ." Las penas en que pueden incurrir por 
cualquiera omisión ó por la alteración de los 
datos censales. ,

' Ninguna persona, sea cual fuere su clase, 
condición, fuero ó categoría, puede excusarse 
de recibir la cédula de inscripción que lo sea 
presentada por los agentes ó delegados de 
las Juntas, ni de devolvería cumplimentada 
á los mismos.

CAPÍTÜLOIV

DE LA POSMA EN QUE HA DE VÉRIFICARSE LA 

INSCRIPGIOÑ

Art. 23. Los cabezas de familia, los jefes 
de establecimientos ó congregaciones de cual
quier género á quienes se hubiere entregado 
cédula colectiva, y los agentes repartidores, 
que ñor no saberlo hacer los jefes de familia 
ó por otras circunstancias se vean en la nece
sidad de llenar las cédulas de inscripción, ten
drán presentes las reglas que siguen:

1 .“ Todos los habitantes que deben ser ins
crites en un término municipal el día 31 de 
Diciembre de 1900 han de ser comprendidos 
en uno de estos tres conceptos:

Corao residentes presentes.
Corao residentes ausentes.
Como transeúntes.
Los residentes presentes y los transeúntes 

constituyen la población de Hecho.
Los residentes presentes y los residentes 

ausentes constituyen la población de Derecho.
2? El cabeza de familia ó jefe de estable

cimiento que verifique la inscripción autori
zará con su firma la cédula correspondiente á 
continuación del último individuo que en ella 
figure inscrito.

Cuando no sepan escribir ó se hallen im

posibilitados de hacerlo serán extendidas las 
cédulas por los encargados de recogerías, coa 
los d-atos y noticias que les faciliten los inte
resados. '

3 .*^ El jefe de la casa ó del establecimiento,, 
ó el encargado de extender la cédula, tendrá' 
en cuenta que ha de inscribir necesariamente 
en ella á todos los individuos de su familia y 
de su servicio, vecinos ó domiciliados en la po
blación, ya se hallen presentes^ ya estén ai6- 
senies, la noche del empadronamiento, y ade
más hará constar en la cédula los individuos 
que accidentalmente pasen la noche de la 
inscripción en la casa ó en el establecimiento 
del que da la cédula.

4 .® La inscripción se hará por el orden 
siguiente:

1. El cabeza de familia, su mujer, hijos, 
parientes, administradores, secretarios, de
pendientes, criados y demás personas que 
vivan en su compañía, ya estén presentes^ 
y3i ausentes^ del término municipal el día 
de là inscripción, cuidando de consignar á 
continuación dedos nombres y apellidos de 
lo.s ausentes la inicial .4.

II. Los individuos, vecinos ó domiciliados 
en otros distritos municipales que pernocten 
en la casa ó en el establecimiento; pero se 
consignará también á continuación de los 
nombres y apellidos la inicial T para indicar 
la condición de transeúntes.

IIl. Si alguno ó algunos de los inscritos 
tuvieran la circunstancia de ser extranjeros, 
á continuación de sus nombres y apellidos 
se pondrá la inicial E, con iguales fines.

5. ® No se inscribirán en la cédula los que 
hayan fallecido antes de las doce de la noche 
del día señalado para el empadronamiento; 
pero sí se comprenderán todos los que hubie
ren nacido en ese día hasta la hora indicada. 
A éstos se suplirá la falta de nombre con las 
palabras Recién nacido.

6. ^ Cada uno de los cónyuges que vivan 
separados ó divorciados extenderá su cédula, 
haciendo constar esta, circunstancia, sin com
prender en ella á su consorte respectivo.

í,*^ Para fijar el sexo de los empadronados 
en la segunda casilla de las cédulas de familia, 
y colectivas, basta consignar la abreviatura 
Ear. para el masculino, y la Hem. para el fe
menino.
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8? La edad de los inscritos y el tiempo de 
-sil residencia en el término municipal áque se 
refieren las casillas tres y once de las cédulas 
de familia y colectivas, se expresará por años 
cumplidos; para los niños que el día de la ins
cripción no lían cumplido la edad de un año 
y para los que no lleven un año de residencia 
en el término, por meses y para los que no al
cancen un mes de edad ni de residencia, por 
días.

9? Cuando se ignore el paradero de las 
personas ausentes da su domicilio legal, se 
expresará en la casilla correspondiente el pun
to donde se presuma que han de ser inscriptos 
como presei')tes.

10. Las mujeres que no estén dedicadas 
más queá los cuidados de la casa y carezcan de 
recursos propios, deben figurar sin profesión.

11. Serán clasificados en la casilla doce de 
las cédulas de familia y colectivas, como po
bres de solemnidad, únicamente los que no 
tengan otro recurso que la caridad pública, 
asi como también los ancianos é incurables 
acogidos en los establecimientos da benefi
cencia.

Art. 24. De igual modo habrán de teaerso 
en cuenta las prescripciones que siguen:

1? Serán considerados, para los efectos del 
Censo, como residentes presentes, todos los 
que, habiendo pernoctado el día del empadro
namiento en el término municipal, tuviesen 
adquirida la condición de vecino ó domiciliado, 
según los casos, de conformidad con lo preve
nido en la ley Municipal vigente, y además 
los que, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 15 de la misma ley, hubieren de ser 
declarados de oficio por el Ayuntamiento veci
nos ó domiciliados por llevar más de dos años 
de residencia fija an el término, aunque en el 
acto de la inscripción no se hallaren empa
dronados.

2. ^ Se consideran también goího residentes 
presentes en el punto en que radique su des
tino, sea cual fuere el tiempo de permanencia 
que lleven en él, y figuren ó no en el padrón 
municipal, á los empleados civiles de todas 
clases, á los individuos de los Cuerpos milita
res de Administración, Sanidad, Jurídico y 
•Castrense, y en general á todos los individuos 
del ramo de Guerra, incluso los Carabineros 
y la Guardia civil, así como los de Marina que 

no estén adscritos á los regimientos, batallo
nes, escuadrones, secciones, tercios y Coman
dancias de los Cuerpos ó Institutos armados.

3? Con el mismo carácter de residentes 
presentes serán reputadas las familias de los 
individuos comprendidos en el párrafoanterior.

4 .^ Los presos en las cárceles de partido, 
sentenciados y pendientes de conducción á los 
establecimientos penitenciarios en que han de 
extinguir su condena, también se consideran 
residentes presentes en el término en que ra
dique la indicada cárcel.

5 .’‘ Los sentenciados que se hallen de trán
sito se inscribirán como transeúntes en el 
punto en que pasen la noche del 31 de Diciem
bre, y al llegar al de su destino, el Director 
del establecimiento penal los inscribirá en 
cédula colectiva adicional, que remitirá á la 
Junta municipal del Censo para que la una á 
la que en su dia hubiese entregado al corres
pondiente agente repartidor.

6 .^ Son residentes presentes los individuos 
confinados en un establecimiento penal en el 
Municipio en que éste radique, y serán empa
dronados en la cédula colectiva del estableci
miento en que extingan su condena.

Art. 25, Serán inscritos como residentes 
presentes en las casas de sus respectivos do
micilios con tal de que pasen dentro del tér
mino municipal la noche del día 31 de Di
ciembre:

1.’ Los que tengan casa abierta en la ca
pital del Ayuntamiento, y casa de recreo ó de 
labor en el campo del mismo término en que 
pasen alguna temporada. Los que se hallen 
en este caso extenderán la cédula en el pun
to en que se encuentren la noche del empa
dronamiento; pero si la inscripción se hubie
re verificado en la parte rural, dicha cédula, 
despues de recogida, se unirá á las de la sec
ción del casco del pueblo á que corresponda 
la calle en que esté situada su casa domicilio, 
en donde únicamente constará empadronado.

•2.® El Eclesiástico, Médico, Cirujano, San
grador, la Hermana de la Caridad, el Juez, el 
Escribano y los demás que por razón de su car
go ú oficio hayan pasado la noche de la ins
cripción fuera de su casa, llenando deberes de 
sus respectivos ministerios, cargos ú ocupacio
nes, no serán inscritos en donde accidental-
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mentó se hallen, sino es la cédula correspon
diente á su propio domicilio.

3. " En igual caso se hallan los agentes 
encargados de repartir y recoger la cédulas de 
inscripción, los serenos y demás empleados de 
vigilancia ó policía nocturna que la ejerzan 
dentro de sus respectivos términos municipa
les, los cuales habrán de ser considxerados como 
residentes presentes en sus moradas.

4. También serán inscritos en las cédulas 
de sus respectivas familias, como residentes 
presentes, los que pasen la noche dei recuen
to fuera de su domicilio por una de las causas 
siguientes:

L Por hallarse da alumnos internos en Co
legios, Academias ó Seminarios establecidos 
dentro del término municipal donde reside la 
familia con quien están avecindados.

II. Por encontrarse enfermos en Hospital 
situado dentro del mismo término.

IIÍ. Por estar detenidos por la Autoridad 
en establecimientos de reclusión, enclavados 
también dentro del perímetro del Municipio.

5. Habrán de ser inscritos como presentes 
en el punto de partida los que deban ponerse 
en camino despues de las doce de la noche del 
día del empadronamiento, y los que, aunque 
hayan de emprender el viaje antes de aquetta 
hora, no han de terminarto hasta el d¿a ó días 
siguientes.

Unos y otros se inscribirán en la cédula 
de familia, en la fonda, en la casa de huéspe
des ó en la que les corresponda, como si no 
fueran á emprender viaje alguno.

6. Los pastores que habiten chozas extra
viadas dentro del término municipal, serán 
inscritos por su familia como si estuviesen 
presentes en su propio domicilio, ó por sus 
amos si se hallaren sirviendo y no tuvieren 
familia.

7. Los peones camineros, los guardas de 
ferrocarriles, los de líneas telefónicas y tele
gráficas y los Torreros de faros, darán sus 
cédulas en la población respectiva, por el 
conducto que les señale la Junta municipal, 
incluyendo á los individuos de sus respecti
vas familias como presentes, si éstas residen 
60 el mismo término, ó como ausentes en el 
caso de que vivan en otro Municipio.

8. ® Los Cuerpos de Vigilancia, de Orden 
público y de Guardias municipales, sea cual

fuere su organización ó denominación, no se 
considerarán como Cuerpos militares activos 
para el acto de inscribir á sus individuos en 
el Censo, aunque se hallen acuartelados', cada 
uno de éstos presentará su cédula como los 
demás vecinos de la población, teniéndose en 
cuenta para el empadronamiento de estos 
funcionarios lo preceptuado en los puntos 2.® 
y 3,° de este artículo.

Pero si todos ó varios jndividuos de alguno 
de estos Cuerpos se hallaren fuera del térmi
no de su residencia legal formando destaca
mento, el Jefe del mismo extenderá cédula 
colectiva, considerándolos corno transeúntes.

Art. 26. Soo considerados para los efectos 
del Censo residentes ausentes en un término 
municipal los que, siendo vecinos ó domicilia
dos en el mismo, pasen la noche del día 31 
de Diciembre en otro Municipio; y deben ser 
reputados para iguales fines como transeúntes 
en un Ayuntamiento los que pernocten en el 
mismo día del Censo y no hayan adquirido 
aún el derecho á ser inscritos 'como residentes 
presentes, conforme á lo prevenido en la regla 
1.^ del art. 24. En su vista, para llevar a cabo 
el empadronamiento se tendrán en cuenta 
las prevenciones siguientes:

1 .* Si el día designado para la entrega de 
las cédulas á los jefes de familia se hallaren 
temporalmente ausentes del pueblo de su do
micilio todos los individuos que la componen, 
los Presidentes de las Juntas municipales; ar
bitrarán los medios de que se llenen las-cédu
las correspondientes, valiéndose para ello del 
testimonio de los vecinos, expresando por 
medio de nota al final esta circunstancia, é 
inscribiendo á sus individuos como ausentes.

2 .“ Cuando la ausencia de un individuo 
sea por estar en el servicio militar, no se ins
cribirá en la cédula de su famíla, porque ha
brá de ser empadronado en la colectiva del 
Cuerpo á que corresponda.

3 .^ . Losindividuosde tropa que se hallaren 
en sus casas con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza, figurarán en las cédulas de sus res
pectivas familias como transeúntes, y en la co
lectiva del Cuerpo á que pertenezcan como 
ausentes.

4 .® Los que la noche del día de la inscrip
ción hayan de ponerse en camino antes de las 
doce, sea por tierra, sea por mar, para un pun-
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to dentro de España, al que deberán llenar du- 
rante la misma noche^ si son vecinos ó domi
ciliados y viven con familia, serán empadro- 
nados como residentes ausentes en la cédula 
de ésta; y como transeutes en el punto de 

> llegada.
Si son vecinos, pero viven solos, el Presi

dente de la Junta mandará extender las céiu-. 
las correspondientes, de conformidad con lo, 
dispuesto en la regla 1.“ de este artículo.

Si los viajeros de que se trata fueran tran^ 
seuntes^ no se inscribirán en el punto de sali
da, sino en el de llegada en donde serán em
padronados como pr^^^ní^Sj- bien con el carác
ter de residentes^ bien con el de transeúntes 
según proceda. >

5.® Los que en la noche de la inscripción- 
estén viajando, así como los conductores y 
zagales de los carruajes, los Capitanes y tri
pulaciones de los buques, serán inscritos como 
residentes ausentes, en su domicilio legal, y 
co010 transeúntes, si viajan por tierra, en el 
punto de llegada dentro de España, ó en el 
último pueblo de la frontera cuando el viaje 
continue al extranjero; y viajando por mar, 
en el punto de desembarque si es territorio 
español.

Para que tenga lugar la inscripción en las 
indicadas condiciones, los Jefes de estación de 
ferrocarril y los Capitanes de puerto facilitarán 
á los referidos conductores de carruajes y Ca
pitanes ó Patrones de buques las cédulas de 
inscripción correspondientes que para ese fin 
les hubieran sido entregadas de antemano por 
las respectivas Juntas municipales del Censo.

6? También serán clasificados como tran
seúntes:

1 ." Los militares en activo servicio que 
correspondan á Cuerpos del Ejército ó de la 
Armada cuya plana mayor se halle en otro 
Municipio.

2 .” Los tripulantes de un buque de guerra 
que accidentalmente se encuentren el día del 
recuento en un término distinto de aquel 
•adonde se halle destinado.

3 .’ Los estudiantes, los sirvientes y demás 
dependientes no emancipados cuyos padres ó 
tutores tienen su domicilio leyal en otros 
Municipios.

Art. 27. Los militares en activo servicio 
pertenecientes á Cuerpos acuartelados ó aloja

dos habrán de ser inscritos conforms á las re
glas siguientes;

1/ El Jefe que se halle al frente de cada 
Cuerpo el día del recuento dará una cédula 
colectiva, en la que se incluirá él con todos 
los individuos que lo compongan en el mismo 
día (Jefes, Oficiales y tropa), clasificándolos^ 
como residentes, ya sean ó no cabeza de fa
milia.

Sa entenderá como residencia legal, en es
te caso, el punto donde resida Ja plana mayor 
del Cuerpo, sea cual fuere el tiempo de per
manencia que lleve en él; y además se tendrá 
presente lo dispuesto en el art. 26, reglas 
3/y 6?

2 .“ Si el día del recuento se hallare en 
^marcha algún regimiento ó batallón, sus indi- 
; viduos .serán considerados como transeúntes 
en el punto en que pernocten; y al llegar al 
de su destino, en donde deba residir la plana 
mayor, serán inscritos en el Censo como resi
dentes presentes.

3 .® Serán reputados como ausentes, y en 
tal concepto llevarán después de su nombre la 
inicial A, todos los individuos que en el día 
del recuento se hallen fuera del término mu
nicipal, bien de guarnición ó de destacamento 
en otro punto ó prestando algún otro servicio 
militar, bien con licencia temporal ó ilimita
da ó enfermos en hospital que radique igual
mente fuera del Municipio en que se halle la 
plana mayor; pero si el hospital radica dentro 
del término, los militares que en él pernocten 
dicho día serán clasificados como residentes 
presentes.

4? Los militares en activo servicio de que 
trata este artículo que tengan familia á su 
cargo en la misma población, extenderán cé
dula aparto, inscribiendo y clasificando á sus 
individuos como residentes presentes-, pero sin 
inscribirse ellos y haciendo constar la causa 
de esta omisión por medio de nota autorizada.

5 .^ Los Ofioíale.s Generales exentos de ser
vicio, los de la reserva y todos los demás mili
tares de la clase de '.<retirados», serán conside
rados para su inscripción en cuanto al domi
cilio, como la generalidad de los habitantes.

6,“ Los Jefes de batallón, compañía ó par
tida que se hallen de guarnición, destacamen
to etc., fuera del término municipal en que 
resida la plana mayor del Cuerpo, darán una
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-cédula colectiva de las fuerzas á sus órdenes, 
considerando á todos sus individuos corno 
■transeúntes^ colocando la inicial T despues de 
los nombres, y senalándoles como residencia 
legal el punto donde se halle la citada plana 
mayor.

7.® Los individuos pertenecientes á los 
Institutos de Carabineros y Guardia civil, que 
por razón del servicio qne prestan son consi- 
xlerados como residentes presentes en ol pun
te de su destino, según la regla 2.’* del artícu
lo 24, serán inscritos en cédula colectiva, que 
autorizará el Jefe, Oficial ó individuo de ma
yor categoría que resida en el término mu
nicipal.

Los que tengan familia la inscribirán en 
Ja cédula de esta clase que con tal objeto ha
brán recibido en su domicilió; pero no inclu- 
^éndose el jefe de la misma, y haciendo cons
tar por medio de nota que la causa de esta 
omisión consiste en que figura ya empadrona
do en la cédula colectiva correspondiente.

Art. 28. Las disposiciones contenidas en 
los artículos 24, 26 y 27 de esta instrucción, 
referentes al empadronamiento de militares, 
estén ó no en activo servicio, se hacen exten
sivas á todas las diferentes Armas é Institutos 
fiel Ejército y á los diversos Cuerpos de la Ar
mada; teniendo presente respecto de estos úl
timos: que la residencia legal de los tripulan
tes de un buque dé guerra es el punto adonde 
éste se halle destinado.

Art. 29. Los Superiores de conventos de 
religiosos ó religiosas en clausura; los Superio
res de otras colectividades con carácter roli 
gloso de ambos sexos, cuyos individuos viven 
en comunidad, pero no sujetos á clausura, y 
los Jefes ó Superiores de comunidades análo
gas, ya estas se compongan de hombres ó ya 
de mujeres, que estén dedicadas á la benefi- i 
cencía ó á la enseñanza, guarden ó no clausu
ra sus individuos, extenderán una cédula 
colectiva, en la que se inscribirán ellos con, 
todos los que constituyan la comunidad, cla
sificándolos de reside7ítespresentes cualquiera 
que sea el tiempo de su residencia en el Mu
nicipio, si en efecto pertenecen á la respectiva 
comunidad. :

Si en estos establecimientos se hubieran 
albergado en la noche del Censo personas 
■extrañas á la comunidad, deberán ser inscri

tas en cédula separada, con arreglo á las con
diciones en que se encuentren.

Art. 30. Los posaderos, mesoneros, vente
ros, fondistas, dueños de casas de huéspedes 
y de casas de dormir, extenderán una cédula 
de familia y otra colectiva, comprendiendo 
en la primera á los individuos de su familia 
y de su servicio é incluyéndose ellos; y en la 
colectiva á los que hubieren pasado la noche 
en sus establecimientos ó que accidentalmente 
habiten en ellos y no constituyan familia.

De igual modo el Capitán ó patrón del bu
que mercante surto en puerto dará dos cédu
las, una blanca y otra colectiva; en la cédula 
de familia se inscribirá él, incluyendo en ella, 
como si fueran empleados ó dependientes, á 
los individuos que compongan la tripulación; 
y en la colectiva serán empadronados los via
jeros que no constituyan familia; los que la 
constituyan deben inscribir en cédulas blan
cas á los individuos que respectivamente la 
compongan.

Art. 31. Extenderán dos cédulascolectivas 
y una de familia, en,la forma que se determi
na en el penúltimo párrafo de la regla 7.® del 
art. 20 de esta instrucción, los Directores, 
Jefes, Rectores ó Superiores de los estableci
mientos siguientes;

Hospitales civiles .y militares. Sanatorios^ 
Cuarteles de Inválidos, Casas de Dementes., 
Asilos de Mendicidad, Hospicios, Casas de Ma
ternidad, Escuelas Pías, Colegios ó estableci
mientos de enseñanza que tengan alumnos 
internos, Seminarios, Colegios ó Escuelas 
militares de mar y tierra, Colegios de Sordo
mudos y de Ciegos, cárceles de partidojudi- 
eial. Casas de corrección de ambos sexsos y 
presidios.

Cuando los confinados de un presidio se 
encuentren accidsntalmente ejecutando tra
bajos fuera del término municipal en que ra
dica el establecimiento en donde sufren con
dena, el Jefe de dicho establecimiento los 
inscribirá en la cédula colectiva como ausentes^ 
y el Jefe que se halle al cuidado de los mismos 
los empdronará también, pero como transeún
tes, en cédula colectiva correspondiente al 
Municipio en que se estén ejecutando los tra
bajos..

Art. 32. Los .Sobrestantes ó Capataces de 
Obras públicas ó privadas en carreteras, ferro-
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carriles, minas, canales, etc., cuvas obras se dicho mes de Enero. Los agentes unirán á las
esícn ejecutando en despoblado, á los cuales 
se refiere la regla 8.^ del art. 20 de esta ins- 
truccion, extenderán una cédula colectiva y 
Ias necesarias de familia, en la forma que se 
indica en el último párrafo de la mencionada 
regla 8.® del art. 20.

Art. 33. Durante los días destinados á las 
operaciones de distribuír y recoger las cédu
las, las Juntas municipales, y muy especial
mente las Comisiones de sección, dentro de 
sus respectivas demarcaciones,inspeccionarán 
y vigilarán los trabajos censales, adoptando 
sobre el terreno las convenientes medidas 
para enmendar errores y corregír faltas, y 
dando cuenta de éstas los Presidentes de 
sección á los Alcaldes respectivos, y éstos al 
Gobernador, para que se imponga el correcti
vo que proceda á los autores dé aquéllas.

Después de la noche del empadronamiento, 
y durante los días que se juzguen necesarios, 
la Junta municipal situará agentes ó depen
dientes suyos en las Capitanías de puerto en 
las estaciones (je ferrocarril y en las adminis
traciones de diligencias, con el fin de que cui
den de inscribir á los viajeros que vayan lle
gando, y que por ser manifestación expresa ó 
por la fecha en que emprendieron el viaje se 
venga en conocimiento de que no pudieron 
ser incluidos en los Censos municipales de 
ningún otro término.

CAPÍTULOV

DE LAS OPERACIONES DE LAS JUNTAS MUNICIPALES

Art. 34. El día 1.® de Enero de 1901 los 
agentes encargados de recoger las cédulas ba
jo la inmediata dirección del Presidente de la 
Comisión respectiva, comenzarán á cumplir 
este servicio con la mayor diligencia, valién
dose para ello de las relaciones de casas habi
tables que les hubieren sido entregadas, de 
conformidad con lo prevenido en el párrafo 
segundo del art. 19, con el fin de asegurarse 
de que no les ha quedado cédula alguna sin 
recoger en sus respectivas demarcaciones.

Todas las cédulas de inscripción han de 
quedar recogidas y entregidas por los agen
tes á los Presidentes do sus respectivas sec
ciones ó á la Junta municipal, según la or
den que hubieren recibido antes del día 4 de 

cédulas recogidas las relaciones de casas ha- 
bitables de sus demarcaciones.

Los Presidentes de sección dispondrán, 
sin pérdida de momento, que sean comproba
das las cédulas de cada demarcación con las- 
respectivas relaciones de casas habitables, y 
que sean corregidos inmediatamente los erro
res ó las omisiones que en la inscripción se 
hubieren cometido. Hecho esto se numerarán 
correlativamente todas las cédulas de cada- 
sección, á Ías cuales se unirán las relaciones^ 
de casas habitables de cada demarcación, pa
sando unas y otras á la Junta municipal, pa
ra los fines procedentes, antes del día 8 de- 
Enero de 1901.

Art. 35. Recibidas en la Junta municipal 
las cédulas de todas las secciones, el Alcaide 
Presidente dispondrá que aquellas sean orde
nadas según la numeración de éstas; se pro 
cederá, sin dilación de ningún género, á for
mar un resumen del resultado del Censo, ha
ciendo constar, como avance, el número de 
cédulas recogidas dentro del término y el de 
habitantes de hecho y de derecho que figu
ran inscritos en ellas. -

Los Alcaldes Presidentes pondrán en cono- 
cimiento del Gobernador, antes de que trans
curra, el día 10 del mencionado Enero, el 
número total de cédulas recogidas, el de ba, 
hitantes de hecho y el de habitantes de de
recho que resulten empadronados en el Mu
nicipio, sin perjuicio de las rectificaciones á 
que hubiere lugar.

Este plazo es improrrogable, y el cumpli
miento del servicio á que se refiere será exi
gido en la forma que determina el art. 17 de 
esta instrucción.

Art. 36. Inmediatamente que los Alcaldes 
hayan dado conocimiento del avance del Censo 
en sus respectivos Municipios al Gobernador^ 
procederán las Juntas municipales á exami
nar el contenido de todas las cédulas para dis
poner, sin pérdida do tiempo, las oportunas 
correcciones en las que se notaren defectos 
involuntarios, á cuyo objeto fijarán su aten
ción principalmente en las cédulas colectivas 
por si hubiere duplicidad ú omisión de habi
tantes.

Teniendo en cuenta la responsabilidad en 
que incurren las Juntas municipales por su
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negligancia en les asuntos del Censo, cuida
rán rauj’' especialmente al examinar las cédu
las y al compararías con ¿as ¿islas de casas ha- 
hi¿ab¿es de que trata el art. 19, averiguar si 
en el término han quedado sin inscribir los 
habitantes de alguna casa, los de alguna calle., 
barrio, caserío ó entidad de población de otro 
género. En tal caso los Presidentes do las 
Juntas municipales dispondrán que sean.co
rregidos sin pérdida de momento los errores 
y las omisiones que se hubieren cometido; y 
exigirán desde luego las oportunas responsa- 
bilides á las Comisiones de sección ó á ¿os 
agentes reparlidoreSy según .proceda, dando 
conocimiento al Gobernaítor, para de este mo
do eludir la que pudiera exigirse á ellos como 
Jefes superiores de Administración local.

Art. 37. Terminada la rectificación de las 
cédulas y corregidos los defectos ú omisiones 
advertidos, las Juntas municipales extracta
rán en las hojas del cuaderno auxiliar el con
tenido de cada cédula, de conformidad con los 

’Conceptos expresados en el encabezamiento 
de las casillas de dicho cuaderno auxiliar; de
biendo tenerse en cuenta que para consignar 
el extracto de cada cédula, aunque conste de 
varias hojas, como alguna vez sucede con las 
<;olectivas, basta ocupar una sola línea en las 
hojas auxiliares.

Después de haber.sido extractadas todas las 
cédulas en el cuaderno auxiliar, se sumará 
éste por secciones; y con las- sumas parciales 
de las mismas se formará al final un resumen 
general, del que se extenderán tres ejempla
res en los impresos que al objeto hayan reci
bido las Juntas, remitiendo dos á la provincial 
con el cuaderno auxiliar original antes del 
día 20 de Enero de 1901, las pertenecientes á 
Municipios que no lleguen á 5.000 habitan
tes; y antes del día 30 de dicho mes, las Jun
tas de los Ayuntamientos que alcancen ó ex
cedan del expresado número.

Tanto el cuaderno auxiliar como los indi
cados resúmenes, serán autorizados con las 
firmas del Presidente y del Secretario de la 
Junta municipal del Censo.

Cuando en el término municipal se hayan 
inscrito colectivamente individuos militares 
ó de marina en activo servicio, ya se hayan 
clasificado como residentes, ya como tran
seúntes, se consignará al pie del resúmen 

municipal una nota expresando el número de 
individuos de cada una de dichas clases que 
figuren comprendidos en él.

Si en el mismo término existiese algún 
presidio ó casa-corrección de mujeres ó algu
na brigada de presidiarios destinados á traba
jos de obras públicas, se expresará igualmente 
por nota en el resúmen municipal el número 
de individuos de esta clase que hayan sido 
clasificados como residentes ó como tran
seúntes.

Art. 38, Despues de terminado el cua
derno auxiliar y hechos los resúmenes muni
cipales, se ocupará la Junta municipal en for
mar el padrón de habitantes, copiando para 
ello en las hojas impresas que á tal fin se le 
hubieren remitido, el contenido de todas las 
cédulas recogidas, debiendo tenerse en cuen
ta, por lo tanto, que es necesaria una línea 
del padrón por habitante.

El padrón se hará por secciones, y cada 
sección comenzará á copiarse en principio de 
llana, encabezándola con el número y nombre 
que le corresponda.

Las cédulas se copiarán dentro de cada 
sección correlativamente por orden numéri
co, una á continuación de otra; es decir, sin 
dejar claro alguno de cédula á cédula.

Este padrón será foliado, y al final del 
mismo se hará constar manuscrito el resumen 
de todos los habitantes que contenga, con 
arreglo al modelo del resumen municipal, 
autorizándolo con su firma todos los indivi
duos de que se compone la Junta, ó explicán
dose en otro caso por medio de nota las razo
nes que existan para que no lo hayan verifi
cado los que dejen de hacerlo.

Art. 39. Las Juntas municipales redacta
rán una Memoria ó reseña de cuanto hubieren 
practicado desde su instalación. En este escri
to se designarán los sujetos que más se hu
bieren distinguido en las operaciones censa
les, expresando los servicios especiales que 
hubieren prestado.

A esta Memoria se unirá copia de la cuenta 
de gastos municipales ocasionados por el 
Censo.

Ambos documentos. Memoria y cuenta de 
gastos, así como el padrón y las cédulas ori
ginales, serán remitidos á la Junta provincial 
con las seguridades debidas, acompañado todo
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de un oficio en que se exprese el número de . 
cédulas y se detallen los demás documentos 
que se envían.

Todas las operaciones indicadas en este 
artículo yen el 38 quedarán concluidas en 
las capitales de provincia y Ayuntamientos 
que cuenten 10.000 ó más habitantes antes del 
día 1? del mes de Abril de 1901; y en los de
más términos municipales, antes del primero 
de Marzo del mismo año. Estos plazos son pro
rrogables á petición de las Juntas por causas 
justificadas.

Las Juntas municipales continuarán cons
tituidas y en funciones de su incumbencia 
hasta que se declaren disueltas por una dispo’ 
si cion superior.

CAPÍTULO VI

DE LAS OPEBACIONES DE LAS JUNTAS PIÍOVINCIALES

Art. 40. A medida que se reciban las no
ticias del resultado del empadronamiento, que 
-corno avance deben dar las Juntas municipa
les, con arreglo á lo dispuesto en el art. 35, 
el Vocal Secretario de la Junta provincial pro
cederá sin pérdida de tiempo, y bajo su más 
estrecha responsabilidad, á comparar aquel 
dato con la población probable adscrita de an
temano á cada término, y si observara defi
ciencias las pondrá en conocimiento del Go
bernador QiiÍ6i'i Cbdoptai^d con urpfOi'icid ¿os dtS‘ 
posiciones que considere necesarias para corre
gir las omisiones y defectos cometidos.

La Junta provincial examinará con el 
mayor detenimiento los documentos censales 
que conforme á lo prevenido en los artículos 
37 y 39 han de romitírie las Juntas munici
pales.

Cuando las cédulas de algún distrito mu
nicipal no adolezcan de defectos, ó corregidos 
éstos no hubiesen de producir alteración en 
el número de habitantes inscritos, se pocede- 
rá á comprobar el extracto que de ellas se hu
biese hecho en el cuaderno auxiliar, cuyas 
sumas serán comprobadas para deducir si los 
resúmenes municipales son exactos. En caso 
afirmativo, se consignará en los dos resúmenes j 
y en el cuaderno auxiliar la diligencia de 
aprobación autorizada por el Presidente da la | 
Junta provincial. j

Art. 41. Si de este examen resultasen | 
errores ú omisiones que no puedan reotificar-

se por la confrontación de unos documentos^ 
con otros, se exhortará á las respectivas Jun
tas municipales á que en un plazo prudencial 
y relativamente corto procedan á corregir lo& 
defectos advertidos por la Junta provincial; 
haciéndoseles entender que, de no verificarlo 
así, se pondrá en conocimiento de la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico- 
y se le propondrá que se giren visitas de com
probación á los Municipios que aparezcan mo
rosos.

Después que las Juntas municipales hu
bieren hecho las rectificaciones á que se refie
re este artículo, ó se hubiesen corregido los- 
defectos por Comisiones de comprobación 
nombradas á este fin, en virtud dé la resisten
cia ó de la negligencia observada en este- 
servicio por las Juntas mencionadas, la pro
vincial procederá á formar, de un modo aná
logo á les cuadernos auxiliares de los Munici
pios, el cuaderno auxiliar de la provincia, de- 
cuyo resumen dará cuenta el Gobernadar in
mediatamente por teléyrafo á la Dirección- 
general del Instituto Geográfico y Estadístico,, 
remitiendo por el primer correo una copia del 
cuaderno y resúmenes provinciales, y expre
sando al pie de éstos el número de militares,, 
el de marinos y el de penados que hayan sido- 
inscritos en la provincia como residentes y 
como transeúntes, según notas que se consig
nan en los resúmenes municipales.

Art. 42. Las'Juntas provinciales continua
rán después comprobando con ta posible minu
ciosidad el padrón con las cédulas, así como- 
el resumen de éste con los resúmenes muni
cipales que acompañaban al respectivo cuader
no auxiliar, aprobando unos y otros, cuando 
proceda, ó rectificándolos si á ello hubiere 
lugar.

Persuadidas dichas Juntas provinciales de
que han sido extractadas numéricamente en 
el cuaderno auxiliar y copiadas en el padrón 
con toda fidelidad las cédulas de inscripción 
de cada término, se consignará en los citados- 
cuaderno auxiliar, padrón y resúmenes res
pectivos la nota definitiva de aprobación, de- 
volviendo á las Juntas municipales los prime
ros y segundos y un ejemplar de los terceros.

Las cédulas originales quedarán en poder- 
de la Junta provincial para los trabajos suce
sivos de clasificación.
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Las Juntas municipales dejarán en las Se
cretarías de las Juntas provinciales un recibo 
de los expresados documentos, cuando en vir
tud de disposición del Gobernador hubiesen 
de recogerlos de Ias mencionadas oficinas.

Dichas Juntas municipales quedan autori
zadas para exponer ante la Junta provincial, 
durante el plazo de ocho días, acerca de las 
correcciones ó rectificaciones en ellos introdu
cidas, las observaciones que estimen oportu
nas; y transcurrido dicho plazo no-será admi
tida reclamación alguna.

En el caso de presentarse reclamación den
tro del término de los ocho días señalados, la 
Juntgi provincial la elevará con su informe á 
la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico; y de la resolución que ésta dic
te, podrá recurrirse en alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes dentro de los quince días siguien
tes al en que fuera comunicada la resolución 
á la Junta.

Una vez aprobado y publicado el Censo 
general de España con carácter definitivo, no 
podrá ser modificado por ningún pretexto 
hasta que tenga lugar otro nuevo á los diez 
años.

xArt. 43. Concluidas las anteriores opera
ciones, las referidas Juntas provinciales redac
tarán una Memoria.de los trabajos del Censo 
delà población en la provincia, teniendo en 
cuenta las observaciones más importantes que 
so hayan hecho constar en las Memorias de las 
Juntas municipales, y cuidando también de 
mencionar á las personas que se hubieren dis
tinguido" en los servicios censales, encomen
dados á la misma Junta provincial y á las 
municipales.

Las Juntas de provincia no cesarán en sus 
funciones hasta que se acuerde su disolución 
de orden superior.

CAPÍTULO VII

de LAS VISITAS DE INSPECCION Y DE COMPSOBACION.

Art. 44. En cualquier período de las ope
raciones censales en que las Juntas provincia
les tuviesen fundados sospechas de que exista 
ocultación ú omisión de habitantes correspon
dientes á uno ó á varios Ayuntamientos de la 
provincia, propondrán á la Dirección general 

del Instituto Geográfico y Estadístico que se 
giren á los mismos visitas de comprobación 
para depurar sobre el terreno el grado de con
fianza que deba concederse á la inscripción 
hecha.

No se propondrán tales visitas, sin embar
go, sino después de que la Junta provincial ó 
el Gobernador en su nombre hubiese concedi
do á la Junta municipal un plazo improrro
gable para que, durante el mismo verifique 
voluntariamente la rectificación del Censo, y 
solamente cuando haya transcurrido ese plazo 
sin haberse llevado á efecto la rectificación, ó 
cuando ésta no haya resultado aceptable á 
juicio de dicha Junta provincial, se hará la 
indicada propuesta para que se giren las visi
tas referidas de comprobación.

La Dirección general, en el caso de que 
esté conforme con la propuesta, nombrará los 
empleados que hayan de constituir la Comi
sión comprobadora, pudiendo delegar esta fa
cultad en los Presidentes de las respectivas 
Juntas provinciales.

Los gastos que ocasionen estas visitas d« 
comprobación serán anticipados por el Tesoro 
público; pero cuando por . ellas se hubieren 
descubierto errores ú omisiones de relativa 
importancia, apreciada ésta por las Juntas 
provinciales, serán reintegrados aquellos 
gastos al mencionado Tesoro público por los 
Ayuntamientos.

Con este fin, inmediatamente que se hu
bieren terminado los trabajos de comprobación 
en un Municipio, el Presidente de la Comisión 
comprobadora, además de la cuenta de gastos 
que en su día habrá de remitir á la Dirección, 
presentará otro ejemplar de la misma á la 
Junta provincial del Censo, juntamente con 
una reseña acerca del resultado obtenido en 
la rectificación. Y esta Corporación, en vista 
de todo, declarará á la mayor brevedad posi
ble si procede ó no exigir responsabilidades 
por las deficiencias observadas en Ias opera
ciones del Censo municipal comprobado.

De esta resolución dará conocimiento in
mediatamente la Junta provincial á la Direc
ción general del Instituto Geográfico y Esta
distico.

Sin embargo de lo expuesto anteriormen
te, cuando las Juntas municipales hubieren 
dado lugar con su negligencia á estas visitas

MCD 2022-L5



120 BOLETIN OFICIAL

¿é comprobación, los individuos de las mis
mas que por actos ó por omisiones injustitíca- 
das las hubiesen provocado, reintegrarán al 
Munici2no el importe de los gastos abonados 
al Tesoro y ocasionados por las indicadas ope
raciones de comprobación; pero en este caso, 
y previo informe de la respectiva Junta muni
cipal, que su Presidente habrá de facilitar á la 
provincial en el plazo de ocho días, es indis 
pensable que á instancia del Ayuntamiento 
declare la Junta provincial y determine cuáles 
sean las personas responsables á dicho rein
tegro.

Art. 45. Hecha por la Junta provincial la 
oportuna declaración de responsabilidad para 
que el Ayuntamiento reintegre al Tesoro los 
gastos ocasionados con motivo de la visita gi
rada, se le concederá un corto é imporrogable 
plazo con el fin de que realice el correspon
diente reintegro, y transcurrido que sea este 
plazo sin haberlo verificado, el Gobernador 
Presidente pondrá en ejecución contra el 
Ayuntamiento los medios de apremio aplica
bles en segundos contribuyentes y dictados en 
favor del Estado.

Análogo procedimiento seguirán los Alcal
des Presidentes contra los individuos de la 
Junta municipal á quienes la provincial hu
biere declarado responsables' á instancia del 
Ayuntamiento para reintegrar á éste las can
tidades empleadas en girar visitas de compro
bación.

Los xAyuntamientos y los individuos de las 
Juntas municipales á quienes afecten las res
ponsabilidades de que tratan este artículo y el 
anterior pueden presentar reclamaciones ante 
la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico por conducto del Gobernador 
Presidente contra los acuerdos de la Junta pro
vincial dentro de los ocho días siguientes al 
de la notificación; y de las resoluciones que 
dicte la Dirección podrá recurrirse en alzada 
ante el Exorno. Sr. Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes durante el plazo de los 
quince días siguientes al en que dichas reso
luciones fuesen comunicadas.

Los Gobernadores Presidentes no darán 
curso á las mencionadas reclamaciones si no 
fueran acompañadas de la carta da pago en 
que conste haberse depositado en la Sucursal 
fiel Banco de España, á disposición de los mis

mos, la cantidad á que hubieren sido declara
dos responsables.

Art. 46. Independientemente de las visi
tas de comprobación de que se trata en los dos 
artículos anteriores^ se reserva á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico 
la facultad de acordar en cualquier período 
del servicio; esto es, tanto durante las opera
ciones preparatorias del Censo, como después 
de verificado el empadronamiento hasta la 
publicación del mismo que se giren visitas 
de comprobación é inspecciones á los términos 
municipales en que lo estime oportuno, aun 
en aquellos en que se hubieren verificado 
ya comprobaciones á propuesta do las Juntas 
provinciales.

Los gastos que ocasionen las visitas de 
comprobación é inspecciones acordadas por 
la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadísco, también serán anticipados por el 
Tesoro y reintegrables al mismo, de igual 
modo y forma que los ocasionados con motivo 
de las visitas de comprobación propuestas por 
las Juntas provinciales, siempre que se de
muestren en el censo deficiencias de conside
ración; pero teniendo en cuenta que ahora 
corresponde á dicha Dirección general decla
rar las responsabilidades, previo informe de la 
Junta provincial, cuando lo estime conve
niente, y que contra sus resoluciones en esta 
materia no proceden reclamaciones, sino re
curso de alzada ante el Exorno. Sr. Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes dentro 
de igual plazo al señalado respecto de los re
cursos de alzada á que se refiere el art. 45, pá
rrafo tercero.

Para llevarse á efecto las visitas de com
probación acordadas á instancia de las Juntas 
provinciales ó por iniciativa de la Dirección 
general, los Ayuntamientos y Alcaldes y las 
Juntas municipales facilitarán á las respecti
vas Comisiones de comprobación ó á los Ins
pectores cuantas noticias ó documentos admi
nistrativos les reclamen para cumplir con su 
cometido, así como el personal auxiliar que 
necesiten al mismo fin.

' CAPÍTULO VIII

DI.SP0SI0I0NES GENERALES

Art. 47. El Gobernador ó el Alcalde que 
! tuviere noticia de haberse coinetido cualquie-
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Ta de los delitos à que se refiere el artículo 
16 de esta instrucción, dará parte inmediata- 
mente al Juez de instrucción y pondrá á dis
posición del mismo al presunto culpable para 
que proceda en justicia.

Art, 48, Los Gobernadores consultaran 
á la Direceion general del Institute Geográfi
co y Estadístico las dificultades que se les 
presenten y no estén previstas en la instruc
ción; pero si la premura del tiempo no diere 
lugar á la consulta, adoptarán las disposicio
nes que consideren más convenientes para 
que de ningún modo se interrumpan las ope. 
raciones do la inscripción, dando cuenta in
mediatamente de lo acordado á dicha Direc
ción general.

Otro tanto practicarán los Alcaldes, consul
tando á los Gobernadores y á los Jefes de tra
bajos estadísticos cuantas dudas se les ofrez
can; pero si las condiciones del caso exigiesen 
una resolución inmediata, acordarán por si las 
medidas que crean procedentes; en la inteli
gencia de que por ninguna circunstancia que 
ocurra, por extraordinaria que sea, ha de de
jar de realizarse la inscripción de los habitan
tes el día 31 de Diciembre, ba^o ¿a personal 
responsabilidad del Alcalde.

Si ocurriese que por equivocación en los 
pedidos de cédulas no fueran suficientes las 
remitidas á alguna localidad, se reclamarán 
las necesarias al Jefe de trabajos estadísticos 
de la provincia por el medio más rápido. Sí se 
hubiesen empezado ya las operaciones do la 
inscripccion, se suplirá la falta de cédulas 
con hojas de papel blanco, rayadas de igual 
manera que aquellas, en las que se anotarán 
provisionalmente los nombres yoondiciones de 
las familias á quienes debieron ser distribui
das las cédulas mencionadas. Recibidos los- 
ejemplares reclamados se copiará en ellos el 
contenido de las hojas rayadas á mano, y se 
autorizarán por los jefes de familia, quedando 
nulas las hojas provisionales.

Art. 49. De los gastos que ocurran en las 
operaciones censales se satisfarán con cargo á 
los fondos municipales:

1.“ Los invertidos en la conducción desde 
la capital de la provincia á la del respectivo 
Ayuntamiento de las cédulas y demás docu
mentos en blanco.

1 2.“ Los invertidosen distribuir entre todos 
» los habitantes del término las cédulas, reco- 

giéudolas de los mismos y haciendo en su 
caso ¡a inscripción de Ias familias ausentes ó 
que no sepan llenarías por sí.

3 .° Los invertidos en ejecutar los trabajos 
preparatorios del Censo á que se refiere el ca
pítulo 2.° de esta instrucción.

4 .° Los que hayan de emplearse en exten
der las hojas auxiliares, los resúmenes muni
cipales, el padrón, la Memoria y cuentas, y en 
devolver todos estos documentos para su apro
bación á la capital, recoger en la misma des
pués de aprobados los que proceda, y remitir 
á la Junta provincial las cédulas originales.

5 .® Los gastos que se ocasionen con moti
vo de las visitas de comprobación que acuerde 
la Dirección general del Instituto, á que die
ren lugar las omisiones y defectos cometidos 
al verificarse la inscripción, según lo estable
cido en los artículos 44, 45 y 46.

Las demás atenciones de este servicio 
serán abonadas por el Tesoro público.

Art. 50. Terminados los trabajos de las 
Juntas provinciales, los Gobernadores remiti- 
tirán á la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico una relación de las 
personas que, según las Memorias de las Jun
tas municipales y de la provincial, se hubie
sen distinguido notablemente en aquéllos por 
su inteligencia, laboriosidad y celo, propo
niendo al mismo tiempo las recompensas á 
que les consideren acreedores.

Art. 51. En cuanto se dicte la orden de 
disolución dé las Juntas del Censo, continua
rá este importante servicio en las provincias á 
cargo exclusivo de los Jefes de trabajos esta
dísticos, los cuales formarán, con arreglo á las 
instrucciones y modelos que en cada caso se 
les comuniquen, cuantos estados y resúmenes 
reclame la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Art. 52. Los Gobernadores cuidarán de 
que se reproduzca esta instrucción en el Bo
letín Oficial de la provincia tan pronto como 
reciban la Gacela en que se hubiere publicado,

Madrid 6 de Julio de 1900.—Aprobada por 
S. M. esta instrucción.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Garcia AHœ^

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 123

(G
âc

c/
a d

el
 8

 de
 J

ul
io

 de
 19

00
.)

MCD 2022-L5



124 BOLETIN OFICIAL

Sección cuarta.
GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA BE VALLADOLIl).

ClROULAIl NÚM. 38.

El Iliiio. Sr. Director general de Adminis
tración local con fecha 13 del actua!, me dice 
lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Casimiro Alvarez y otros 
cinco vecinos de Castromembibre, contra pro
videncia de V. S, de 6 de Junio último, por 
la que desestimó el qüe habían promovido 
contra los acuerdos de la Junta municipal en 
la reclamación de agravios al repartimiento de 
arbitrios extraordinarios girado en 1899-900; 
Sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte días á contar desde la 
publicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia de la presenté orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho. Sírvase 
V, S. acusar con toda urgencia recibo de esta 
comunicación y acompañe á ella un ejemplar 
del Boletín en que haya sido publicada; todo 
de conformidad cor? lo que dispone el art, 25 
del Reglamento provincial para la ejecución 
de la ley de 19 de Octubre de 1889.»

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
en cumplimiento á lo prevenido y demás 
efectos.

Valladolid 16 dejulio de 1900.
Ef Gobernador, 

3o5f g«21« h Háfaja.

NúM. 1.375.

Ailiiiinislraeion ie Haáala le la previecia le Vallalolll.

COCHES AUTOMÓVILES-

A^O OE 1900,

CmCULAK.

Resuelto por Real orden de 15 de Junio úl
timo publicada en la Gaceta del 20 que desde 
1.® del corriente mes quedan sujetos al im
puesto de carruajes de lujo los coches automó
viles que como aquéllos se dedican á la como

didad, recreo ú ostentación de sus dueños á 
poseedores, y por tal motivo obliga á éstos en 
un todo á cumplir las prescripciones del Re
glamento de 28 de Septiembre de 1899, así 
como también que los destinados al transporte 
de viajeros tributen con arreglo al Reglamento 
de la Contribución industrial de 28 de Mayo 
de 1896; esta Administración, en evitación de 
dudas, y’ con el fin de que los que deben-non- 
tríbuir por los indicados conceptos no-puedan 
aducir ignorancia, ni los vendedores y alma
cenistas de dichos vehículos creerse exentos- 
per igual causa del cumplimiento de los ar
tículos 13, 14, 15, 16 y 17 del expresado Re
glamento, llama hoy la atención de los obli
gados á tributar por uno ú otro concepto do
los determinados, para que en el improrroga
ble plazo de quince dí^is presenten las oportu
nas declaraciones de todos y cada uno de los- 
automóviles que posean, y á los constructores, 
almacenistas y vendedores, para que den los 
partes reglamentarios y detalles de sus exis
tencias.

Lo que se hace público para que llegue ú 
conocimiento de los interesados, á fin de eviJ 
taries los perjuicios que pudieran sobreve- 
nirles. "

Valladolid 16 de Julio de 1900.—El Ad
ministrador de Hacienda, Augusto Estéfa7zi..

Núm. 1.368.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

Por renuncia de los que las desempeñaban, 
se hallan vacantes dos plazas de Médico titu
lar de esta villa, dotada cada una con el sueldo 
anual de 999 pesetas y 125 para renta de ca
sa, por la asistencia á 520 familias pobres-y á 
los enfermos del Hospital municipal.

Los aspirantes que deberán ser Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Cirugía, presenta
rán sus solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del plazo de treinta 
días, que empezarán á contarse desde el si
guiente de aquel en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Boletín Oficial .do 
la provincia.

Rueda 13 de Julio de 1900.—El Alcalde, 
Eufemio Moro.—Francisco Ruiz, Secretario.
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NúM. 1.369.

Alcaldía constitucional de 
ViHardefradeí.

Terminado el contrato celebrado con el 
Médico titular dé esta villa, se anuncia vacan
te la plaza, con el sueldo anual de setecientas 
-cincuenta pesetas, satisfechas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, por la asis
tencia de treinta familias pobres, con más los 
huérfanos, expósitos y transeúntes en igual 
concepto y cumplir los deberes que expresa el 
art. 2.° del reglamento de 14 de Junio de 1891 
y disposiciones posteriores. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía dentro del plazo de treinta días si- 
guientes á la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Villardefrades 30 de Junio de 1900.—El 
Alcalde, Justo Deza.

Núm. 1.370.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Caballeros.

Por terminación del contrato con los que 
las venían desem.peílando, se hallan vacantes 
las plazas de 'Médico-Cirujano y Farmacéutico 
titulares de ésta villa, las cuales han de pro
veerse con arreglo al Reglamento de 14 de 
Junio de 1891.

La dotación señalada á cada una de ellas 
consiste en seiscientas veinticinco y ciento 
cincuenta pesetas respectivamente, que los 
agraciados percibirán por trimestres vencidos 
de fondos municipales, quedando los agracia
dos en plena facultad do celebrar contratos 
particulares con los vecinos de la misma, ex
ceptuando las cuarejita y cinco familias pobres, 
que se señalan, para los efectos de esta pro
vision.

Los aspirantes á dichas plazas han de ser 
licenciados en Medicina y Cirugía y Farmacia, 
y observar buena conducta, lo que justificarán 
en las solicitudes que dirijan al Ayuntamien
to en el preciso término de treinta días, con
tados desde la inserción de esto anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Villanueva de los Caballeros 27 de Junio 
de 1900.—SI Alcalde, Anastasio Riñon.

► NÚM. 1.373.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

Por disposición de esta Alcaldía se halla 
depositada en poder del vecino de esta villa. 
D. Juan Urdiales Velasco, una pollina que ha 
sido recogida por hallarse.abandonada, de las 
señas siguientes: Edad cerrada, pelo negro, 
bociblanca, alzada regular, con una rozadura 
en la parte delantera del dorso y tiene una 
cencerra sujeta con una lía de esparto.

La persona que sea su dueño puede presen
tarse á recogería al cual lo será entregada 
previo el pago de todos los gastos causados.

Quintanilla de Abajo 11 de Julio de 1900.
—El Alcalde, Angel Diez R. Loysele.

Núm. 1.377.

Ayuntamiento constitucional de 
2^edina del Campo.

No habiéndose presentado reclamación al
guna al acuerdo de este Municipio fecha 30 
de Junio anterior, publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia de 5 de los corrientes, 
el 31 del actual de once á doce de la mañana, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y con asistencia 
de los señores Capitulares pertenecientes á la 
Comisión de fiestas, la subasta para el arrien
do del Teatro de «Isabel la Católica» de estos 
Propios, por el tiempo que media del 10 de 
Agosto á 31 de Diciembre próximos, bajo el 
tipo de seiscientas pesetas, no admitiéndose 
proposiciones menores de esta suma, las que 
se efectuarán conforme al modelo que se acom
paña, el cual se exteíiderá precisamente en 
papel de oncena clase (una peseta.)

Para presentarse como licitador es preciso 
acompañar la cédula personal y un resguardo 
que acredite haber consignado en la Deposita
ría municipal el cinco por ciento del total im
porte de la subasta ó sean treinta pesetas, la 
cual será aumentada hasta el veinte por ciento 
en que se adjudique.

La cantidad en que se adj udique el remate 
será ingresada en la Depositaría municipii
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por mitad en cinco y treinta de Septiembre 
próximo.

A los efectos del articulo quince de la Ins
trucción de veintiséis de Abril próximopasado 
se halla designado por el Ilustro Ayunta
miento el Letrado D. Guillermo García Mar
tínez del Rincón.

Medina del Campo 16 de Julio de 1900.— 
El Alcalde, Mariano Fernandez de la Devesa. 
—El Secretario, Antonio Roman.

Modelo de 2}r'oposicion.

D..... de años de edad, de estado....... veci
no de..... con cédula personal corriente que 
acompaila, en vista del anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia y pliego de 
condiciones de subasta se compromete á tomar 
en arriendo, por el tiempo que media del diez 
de Agosto al treinta y uno de Diciembre pró
ximos, el Teatro de «Isabel la Católica» de los 
Propios de esta villa, mediante el pago de.....  
pesetas y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones formado por la Loinision corres
pondiente y aprobado por la Ilustre Corpora
ción en 30 de Junio.

{^Fecha y firma entera del proponente.)
Talón núm 137.

NuM. 1.379.

Alcaldía constitucional de 
San ílSartin de Valbení.

Por renuncia del que la venia desempe
ñando, se halla vacante la plaza de Médico ti
tular de esta villa, con el sueldo anual de 
trescientas pesetas, satisfehas de fondos mu- 
cipales por trimestres vencidos, por la asis
tencia â quince familias pobres y transeúntes 
que se presenten en este término. Los aspi
rantes que habrán de justificar cuatro años de 
práctica en su profesión, dirigirán sus solici
tudes documentadas, dentro del plazo de 30 
días siguientes á la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, 
transcurrido el cual se proveerá.

San Martin de Valbení 13 de Julio de 
1900,—El Alcalde, Antonio .Martínez.—El 
Secretario interino, Ignacio Aguado y Quirce.

NuM. 1.380.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de Quero.

No habiéndose presentado á tomar pose
sión el nombrado Médico titular de esta villa, 
se anuncia vacante la plaza por tercera vez, 
con la dotación anual de setecientas cincuen
ta pesetas, pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asistencia de vein
ticinco á treinta familias pobres que todos los 
años designará el Ayuntamiento, huérfanos, 
expósitos y transeúntes enfermos que estén 
en el concepto de las primeras y demás servi
cios que determina el Reglamento de 14 de 
Junio de 1891. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el término de 
treinta días á contar desde el en que tenga 
lugar la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Villanueva de Duero 5 de Julio de 1900. 
El Alcalde, Francisco Lara Fraile.—El Se
cretario, Emilio P. Choya.

NuM. 1.381.

Ayuntamiento constitucional de 
Trigueros del Valle.

Por haber terminado el contrato con el 
que la venía desempeñando, se anuncia va
cante la plaza de Médico titular de esta villa, 
con la dotación anual de quinientas pesetas, 
pagadas de los fondes municipales por la asis
tencia á 34 familias pobres, expósitos, pobres 
transeúntes, enfermos y reconocimientos que 
ocurran ó sean necesarios en la clasificación y 
declaración de soldados.

Los aspirantes á ella presentarán sus soli
citudes documentadas en esta Alcaldía en el 
improarogable plazo de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la provincia.

Trigueros del Valle 14 de Julio de 1900. 
—El Alcalde, Eusebio Gutierrez.—El Secre
tario, Julian Carbajo,
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NúM. 1.382.

Ayuntamiento constitucional de 
viana de Cega.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores la subasta de los derechos del vino, 
vinagre, cervezas, aguardientes y licores, car
nes frescas y saladas y sal común, con venta 
exclusiva al por menor, tendrá lugar una se
gunda en el día 23 del corriente á las once de 
la mañana, bajo el tipo de 2 024 pesetas y 52 
céntimos, previa rectiíicacion de los tipos de 
venta, siendo requisito indispensable consig
nar el 5 por 100 del tipo de subasta para ha
cer postura.

En el caso de no haber postor en la 2 ^su
basta, se celebrará una 3.^ y última que ten
drá lugar el día 31 del corriente á las once de 
la mañana, siendo postura admisible la que 
cubra las dos terceras partes.

Viana de Cega 15 de Julio de 1900.—El 
Alcalde, Mauricio Navarro.—El Secretario» 
Gregorio Fernandez.

NüM. 1.384.

Ayuntamiento constitucional de 
Velliza.

En cumplimiento de lo que previene el 
art. 8.’ del Real decreto de 4 de Enero último, 
se hace saber que se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días el padrón de cé 
dulas personales de este distrito formado pa
ra 1899 1900, y prorrogado hasta fin del pró 
ximo Diciembre, al objeto de deducir las re
clamaciones correspondientes à la situación 
que en esta fecha se encuentren los contribu
yentes en el mismo comprendidos, pasado di
cho término se dará cuenta á la Administra
ción de Hacienda de la provincia para que por 
ésta se introduzcan las modificaciones que 
procedan.

Velliza 12 de Julio do 1900.—El Alcalde, 
Mariano Marciel.

Con el propio objetoy en el mismo término 
se hallan expuestos en los Ayuntamientos de

Castroponce
La Seca
Puente Duero

Sección quinta.
NÚM. 1.364.

CÉDULA DE CITACION.
Por la presente se cita, llama y emplaza á 

Joaquín Mateo Martínez, vecino que era de 
esta Ciudad y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que el día veinte del actual y hora de 
las diez de su mañana comparezca en ia Sala 
de Audiencia de mi Juzgado, sita en la Casa 
Ayuntamiento, á celebrar juicio de faltas so
bre juegos prohibidos; anercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hu 
biere lugar.

Dado en Valladolid á trece de Julio de mil 
novecientos.—Elpidio Abril.—R. Martínez de 
Velasco, Secretario.

Núm. 1.367.

£1 Comisario de Guerra, Interventor de 
Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo adquirirse con 
destino á la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, cebada de primera clase, añeja, paja cor
ta de trigo para pienso, añeja y limpia de tierra 
y de todo cuerpo extraño á ella, y leña; por el 
presente se convoca á las personas que deseen 
interesarse en su venta á un concurso público 
que tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra, 
sita en la calle de D Sancho, núm 7, el día 
6 del próximo mes de Agosto á las once de su 
mañana, sirviendo de norma el reloj de dicha 
dependencia.

Los proponentes presentarán proposiciones 
y muestras de los artículos, y fijarán el precio 
de cada quintal métrico, con inclusion de todo 
gasto hasta situarlos en los almacenes de la 
Factoría, debiendo hacer las entregas de los 
artículos que fueren adjudicados en el plazo y 
forma que designe la Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones de buena calidad que 
se requieren, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos para admitirlos ó desecharlos, 
según proceda.

El pago de los artículos adquiridos se hará 
por la Administración después de hecha la 
entrega de aquellos y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Laja de la Factoría. 
No se tomarán en consideración por la Junta 
las ofertas que no acepten todas las condicio
nes que rigen para los concursos.

Palencia 13 de Julio de 1900.—Juan Al
varo Fernandez.
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NuM. 1.376.

Jusgaiió Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.'^ decena del mes de Julio de 1900.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIS. VIDA I SUSTOS ANTES DE SER INSCRITOS. Total
DIAS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total i . LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total ^6— di;, i de : aoilias

Varones. Hembras. .'mu Varones, Hemhras. TOTAL. vivos. Varones. Uembras. TOTAL Varanes. Hembras. TOTAL. raaerios. clases.

1 » 1 1 1 57 1 2 77 ?? 77 77 77 77 77 2
2 n 1 1 n 1 1 2 77 77 77 77 77 77 77 2
3 3 r 3 n 1 1 4 77 77 n 77 77 7* 77 4
4 n 1 1 n 5) . 77 I r 77 77 77 77 77 77 ' 1
5 4 n 4 V 1 1 5 77 . - 77 77 77 77 77 77 6
6 1 » 1 n 77 77 77 77 77 77 77 77 77 1
7 V n « » 1 1 1 77 77 77 77 7’ 77 . 77 1
8 1 1 2 « 1 1 3 77 77 77' 77 . 77 77 77 3
9 1 1 2 77 77 2 77 77 77 77 77 77 ; 77 2

10 1 « 1 2 1 3 4 77 77 77 ^ 77 77 77 4

n 5 16 3 6 9 2 5 77 77 77 77 77 77 25

Valladolid 11 de Julio de 1900.—El Juez Municipal, Francisco Lanuza.

DEI UNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1." decena del, mes de Julio de 1900, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 11 de Julio de 1900.—En Juez Municipal, Francisco Lanuza.
Valladolid: 1900.—^Imprenta y Encuademación del H ospicio provincial.

DÍAS.

FALLECIDOS, ,
- ■ -—

TOTAL 

goireval.

3
2
77

7* 
5' .-
1
2 .
3
2
1

■VÆ..SÎ.O37r3S3SS. ; sciaakÆisiJEi. A. :3.

Solteros. Casalas. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1
2
3
4
6
6
7
8
9«

10

Total.. . .

1
77

77

77
2
77

1
1
1
77

6

n
77

77

77 
2

77

77

77

77 

l

3

77

77

77

77

77

77

77 
2

77

77

77 ,

4
77 :

1
3
1
1

2
1

n
S i

77

77

77

77

77

” f

77

77

77

77

77

7’

77 
1

77

7' 

1
17

1
77

»
77

3

2
2
;7

77

1
1
1
77

1
77

2 11 5 8 19
(1) En este dia aparece la inscripción de un varón de estado ignorado.
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